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ABSTRACT  

This work quantifies the growth of agricultural product and per capita agricultural product in four 

provinces of Castile between the late sixteenth century and the third quarter of the eighteenth century. 

For this purpose we have resourced to tithe documentation generated by the dioceses of Avila, Burgos, 

Salamanca and Segovia for the distribution of the Subsidio and the Excusado. Our most noticeable 

conclusion is that the negative image shown by some of the recent literature on the evolution of the 

primary sector in Castile in the seventeenth and eighteenth centuries is at odds with the evidence. 

Between 1588-1592 and 1771-1775, both the agricultural product and per capita agricultural product, far 

from declining, grew in the aforementioned region. 

Keywords: Agrarian Product; Tithes; Castile; Europe; Early Modern Period. 

 

 

RESUMEN 

Este trabajo cuantifica el crecimiento del producto agrario y del producto agrario per cápita en cuatro 

provincias castellanas entre las últimas décadas del siglo XVI y el tercer cuarto del XVIII. Para ello utiliza 

la vía del producto y se basa en la documentación decimal generada por las diócesis de Ávila, Burgos, 

Salamanca y Segovia para el reparto del Subsidio y del Excusado. Su principal conclusión no corrobora 

la imagen negativa que ofrece parte de la historiografía reciente sobre la evolución del sector primario 

castellano en los siglos XVII y XVIII: entre 1588-1592 y 1771-1775, tanto el producto agrario como el 

producto agrario por habitante, lejos de reducirse, crecieron en la región estudiada. 

Palabras clave: producto agrario; diezmos; Castilla; Europa; Edad Moderna. 

                                                 
* Universidad Complutense de Madrid, Spain. Email: llopisagelan@ccee.ucm.es 
† Universidad Complutense de Madrid, Spain. Email: jasebastian@ccee.ucm.es 
‡ Universitat de Barcelona, Spain. Email: vabarca@ucm.es  
§ Universidad Nacional de Educación a Distancia, Spain. Email: jbernardos@cee.uned.es  
** Universidad Nacional de Educación a Distancia, Spain. Email: alvelasco@madridsur.uned.es  

2

mailto:llopisagelan@ccee.ucm.es
mailto:jasebastian@ccee.ucm.es
mailto:vabarca@ucm.es
mailto:jbernardos@cee.uned.es
mailto:alvelasco@madridsur.uned.es


¿RETROCEDIÓ EL PRODUCTO AGRARIO POR HABITANTE EN 

LA EUROPA MODERNA? EL CASO CASTELLANO1 

 

 

 

 

1.- Introducción 

¿Qué aconteció con el PIB per cápita en la Europa moderna? Pese a los trabajos de 

reconstrucción y de estimación de macromagnitudes económicas llevados a cabo en los 

últimos años2, todavía no estamos en condiciones de dar una respuesta categórica a este 

interrogante3. En realidad, la indeterminación afecta a una parte del PIB: el avance de la 

urbanización, aunque modesto en buena parte del continente, y el aumento del peso 

relativo de las actividades no agrarias en los núcleos rurales apuntan con claridad a que 

el producto manufacturero y el del sector terciario crecieron más que la población en la 

Europa moderna4. De modo que el enigma se circunscribe al desempeño del producto 

agrario y del producto agrario por habitante en el viejo continente entre el siglo XVI y la 

segunda mitad del XVIII. 

Este trabajo pretende cuantificar el crecimiento del producto agrario y del producto 

agrario por habitante en una de las regiones más extensas de la España interior, Castilla 

y León, entre las postrimerías del Quinientos y la segunda mitad del Setecientos5. Para 

acometer esta tarea hemos utilizado la vía del producto. Concretamente, hemos empleado 

los registros decimales de mayor calidad de cuatro diócesis castellanoleonesas: Ávila, 

1 Esta investigación se ha financiado con fondos del Proyecto de Investigación HAR2012-33810 del 

Ministerio de Economía y Competitividad del Gobierno de España. En la fase de recogida de datos también 

han participado otros miembros del Grupo Complutense de Historia Económica Moderna, como Noemí 

Cuervo Fuente, Emilio Pérez Romero, Felipa Sánchez Salazar y Juan Zafra Oteyza. No obstante, sólo los 

firmantes de esta comunicación son responsables de los errores e insuficiencias de este texto. 
2 Entre otros, Maddison (2001, 2003 y 2007); Allen (2000); Federico y Malanima (2004); Malanima (2003 

y 2011); Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2007 y 2013); Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y 

Santiago-Caballero (2015); Broadberry, Campbell, Klein, Overton y van Leeuwen (2011 y 2015); Zanden 

(2005); Zanden y van Leeuwen (2012); Pfister (2011); Schön y Krantz (2012); Freire Costa, Palma y Reis 

(2013); Palma, Queen y Reis (2014). 
3 Entre otras razones, porque la reconstrucción del movimiento del PIB y del producto agrario mediante la 

vía del producto, que es considerada por diversos especialistas como la más apropiada (Broadberry, 

Campbell, Klein, Overton y van Leeuwen (2011), pp. 2-3; Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y 

Santiago-Caballero (2015); p. 5; Fouquet y Broadberry (2015), p. 12; Zanden y van Leeuwen (2012), p. 

120), sólo se ha realizado en un reducido número de países europeos. 
4 Sobre la trayectoria de la urbanización en la Europa moderna, véase Vries (1987), p. 58. Incluso en España, 

una de las economías menos dinámicas del occidente europeo en los tiempos modernos, varios indicios 

apuntan a que el peso relativo del producto no agrario se incrementó en la segunda mitad de siglo XVIII 

(Sarasúa, 2009; Llopis, 2014, pp. 400-403). 
5 La Comunidad Autónoma de Castilla y León, con 94.224 km2, es la más extensa de las que conforman la 

actual división administrativa de España, concentra el 18,4 % de su superficie (INE, 1994, p. 13), y supera 

las dimensiones de países europeos como Hungría, Portugal, Austria o la República Checa. 

3



Burgos, Salamanca y Segovia. Se trata de la documentación elaborada para el reparto, 

entre las diferentes instituciones eclesiásticas perceptoras de diezmos y de otras rentas, 

del cupo correspondiente a cada una en concepto de Excusado y/o de Subsidio. Para 

efectuar dicha distribución se valoraban las cantidades de granos y de otros productos 

agrícolas y ganaderos percibidas por los partícipes en los diezmos en cada feligresía o 

dezmatorio. 

Tras esta breve introducción, el texto se estructura así: en el epígrafe dos se 

describen y comentan los diferentes modos empleados por los especialistas en la 

estimación del crecimiento agrario en distintos países europeos en el periodo escrutado 

durante el último medio siglo, en el tres se analizan las fuentes y se explicita la 

metodología empleada, en el cuatro se presentan e interpretan los resultados, y en el cinco 

se sintetizan las principales conclusiones. 

 

2.- ¿Cómo se ha estimado el crecimiento agrario en diversos países europeos en la 

Edad Moderna? 

Desde la década de 1960 los historiadores económicos europeos han empleado 

diversos procedimientos para reconstruir la trayectoria del producto agrario y/o para, 

cuando menos, estimar el crecimiento de este último en los siglos modernos6. El empeño 

de los especialistas en este asunto está plenamente justificado debido a la notable o 

decisiva importancia del sector agrario en las economías de los países europeos en los 

siglos XVI, XVII y XVIII. 

Las tentativas de cuantificación del crecimiento agrario en la época moderna han 

empleado fuentes y metodologías distintas en el último medio siglo. Con un propósito 

simplificador, consideramos que podrían distinguirse cinco oleadas de trabajos sobre esta 

temática7. 

La primera, cuyos inicios datan de comienzos de la década de 1960 y cuya fase final 

se sitúa en la de 19808, estuvo marcada por el intento de reconstruir el movimiento de la 

producción agraria a través de series provinciales y regionales de diezmos en distintos 

países europeos. El impulso, la internacionalización y la dirección de esta tentativa 

correspondió a grandes historiadores económicos franceses de la escuela de los Annales, 

entre otros, Le Roy Ladurie, Goy y Labrousse9. 

Probablemente, el momento culminante de esta oleada lo constituyó el encuentro 

internacional celebrado en París, entre el 30 de junio y el 2 de julio de 1977, titulado 

6 En algunas ocasiones, arrancando de la Baja Edad Media o, incluso, de períodos anteriores. 
7 Esas oleadas a veces se solapan en el tiempo, ya que la distinta disponibilidad de fuentes, entre otras 

razones, condiciona el modo en que se puede reconstruir la evolución del producto agrario o estimar el 

crecimiento de este último en los diferentes territorios europeos en la Edad Moderna. 
8 El trabajo de Baehrel (1961) fue el primero en utilizar los registros decimales para reconstruir el 

movimiento de la producción agraria en una región europea, la Baja Provenza. 
9 El libro editado por Goy y Le Roy Ladurie (1982) marca el inicio de la fase de rendimientos decrecientes 

de esta primera oleada de trabajos, al menos a escala europea. 
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Peasant dues, tithes and trends in agricultural production in preindustrial societies. Se 

trataba de una reunión preparatoria de una de las principales sesiones del VII Congreso 

Internacional de Historia Económica, que se iba a celebrar en Edimburgo el año siguiente, 

en la que participaron sesenta y seis investigadores de diecisiete países europeos y 

americanos. La presencia española fue muy numerosa: nada menos que 13 de las 58 

comunicaciones presentadas versaban sobre diversos territorios españoles10. 

El intento de reconstruir la trayectoria del producto agrario a través de los registros 

decimales tuvo lugar en medio de una viva polémica acerca de la validez y de la fiabilidad 

de dicha fuente para acometer tal menester en distintos espacios europeos11. 

A finales de la década de 1970 ya estaban bastante claras las luces y las sombras 

del esfuerzo de cuantificación que se había efectuado en los últimos veinte años. Por un 

lado, las series decimales construidas, junto a las de bautismos, defunciones, 

matrimonios, precios, salarios y rentas territoriales, habían contribuido decisivamente a 

conocer mucho mejor las diferentes coyunturas económicas en numerosos territorios 

europeos en los tiempos modernos y, en ocasiones, en las postrimerías de los 

medievales12. Ahora bien, también resultaba ya evidente que el objetivo más ambicioso, 

la reconstrucción de la trayectoria del producto agrario en diversos países y regiones de 

Europa entre finales de la Edad Media y el último tramo de la Edad Moderna, no iba a 

poder alcanzarse. La explotación de voluminosas documentaciones decimales había 

despertado, tal vez, unas ilusiones excesivas y los rendimientos proporcionados por el uso 

de dichas fuentes, aunque relevantes, no estaban a menudo a la altura de las optimistas 

expectativas generadas entre no pocos de los historiadores que se habían esforzado por 

cuantificar diversas variables agrarias. 

¿Qué impidió la reconstrucción anual del producto agrario europeo entre el siglo 

XV o inicios del XVI y finales del XVIII? Los obstáculos habían sido varios y de no poca 

envergadura: 1) en algunos países, como Italia, Alemania y Polonia, los registros 

decimales conservados eran relativamente escasos; 2) en varios territorios, el diezmo se 

pagaba junto a otros derechos señoriales, rentas e impuestos y no resultaba posible 

averiguar cuánto exactamente se satisfacía en su concepto; 3) en ocasiones, la tasa 

decimal variaba en un mismo espacio en el transcurso del tiempo; 4) frecuentemente, la 

información disponible correspondía a los ingresos percibidos por uno de los partícipes 

en el reparto de los derechos decimales, porción que sufría a veces alteraciones con el 

paso de los siglos13; 5) la información sobre diezmos de cereales era bastante abundante, 

pero la relativa a la de los restantes frutos y esquilmos a menudo resultaba claramente 

10 Anes, Benítez Sánchez-Blanco, Bilbao y Fernández de Pinedo, Casey, Eiras Roel, García-Lombardero, 

García Sanz, Garzón y Vicent, Lemeunier, Palop, Palop y Benítez, Ponsot y Vincent (Goy, 1982, pp. 6 y 

9-13). Esta relación revela el notable peso que aún tenían los hispanistas franceses en la historia económica 

española en la década de 1970. 
11 Véase, por ejemplo, el temprano artículo de Ruwet (1964) sobre esta cuestión. 
12 Le Roy Ladurie (1982) efectuó una síntesis de la evolución del producto agrario en diversas zonas de 

Europa entre los siglos XV y XVIII a partir de los trabajos sobre diezmos realizados antes de 1980. 
13 Eso, por ejemplo, aconteció en la diócesis de Palencia, donde la participación del cabildo catedralicio en 

la tarta decimal se contrajo notablemente entre 1573 y 1751 (Marcos, 1983, p. 121). 
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insuficiente; 6) la distinta cronología de las series provinciales o regionales y las lagunas 

de las mismas dificultaban su agregación; 7) en algunas áreas, por ejemplo en la parisina, 

el diezmo se pagaba por unidad de superficie y, por ende, no era proporcional a la cosecha; 

8) en bastantes casos, los derechos decimales se arrendaban en metálico por uno o varios 

años, lo que obligaba a construir deflactores adecuados, tarea complicada, laboriosa y no 

siempre posible; y, 9) en varias regiones europeas, el significativo incremento de la 

defraudación en el pago del diezmo comportaba que este tributo eclesiástico resultase un 

indicador inapropiado para comparar los niveles de producción agraria en distintos 

momentos de la Edad Moderna, sobre todo cuando uno de ellos se situaba en la segunda 

mitad del siglo XVIII14. Ante este cúmulo de problemas15, es lógico que la explotación 

de diversas y voluminosas masas de documentación decimal no culminase en la 

reconstrucción del movimiento del producto agrario en diversos países y regiones de 

Europa en los tiempos modernos. Mediada la década de 1980, las colecciones decimales 

más prometedoras ya habían sido escudriñadas y este tipo de historiografía había entrado 

en una fase de rendimientos decrecientes. Después de 1985 se siguieron realizando 

trabajos de historia agraria sustentados en parte en los diezmos, pero su protagonismo en 

la historiografía menguó enormemente. La aguda fiebre de los diezmos de las décadas de 

1960 y 1970 ya era historia. 

La segunda oleada de trabajos de reconstrucción de macromagnitudes económicas 

de la época preindustrial fue impulsada y protagonizada por Angus Maddison, cuyo 

ambicioso y osado proyecto consistía en estimar el PIB y el PIB per cápita del mundo, de 

los distintos continentes y de numerosísimos países, en diferentes cortes temporales, 

desde el inicio de la era cristiana hasta 182016. Aunque Maddison estaba interesado, ante 

todo, en medir el crecimiento del PIB y su flexible metodología no comportaba 

necesariamente la estimación del producto agrario en los distintos cortes temporales 

empleados en su tentativa de reconstrucción, no pocos de los que participaron en su gran 

proyecto calcularon los PIBs de diferentes países mediante la agregación de los productos 

sectoriales. 

Si bien Maddison llevaba ya años trabajando en la reconstrucción de 

macromagnitudes de algunos países, su proyecto se internacionalizó y recibió un notable 

impulso a raíz de la celebración en Milán, en septiembre de 1994, de la Sesión B.13 del 

XI Congreso Internacional de Historia Económica, coordinada por él y por Herman Van 

der Wee, titulada Economic Growth and Structural Change. Comparative Approches 

over the Long Run. En este encuentro, el caso castellano fue abordado por Bartolomé 

Yun, quien utilizó fuentes de diversa índole para estimar el crecimiento económico de 

Castilla entre 1500 y 180017. La intensificación de los trabajos de reconstrucción de 

14 Sobre el fraude en el pago del diezmo en distintas regiones francesas, véanse Lorcin (1973); Rives (1976); 

Nicolas (1982). 
15 Goy sintetizó los afrontados por diversos historiadores económicos europeos en sus tentativas de 

reconstruir el movimiento del producto agrario en un determinado territorio (Goy, 1982, pp. 14-64). 
16 En realidad, el proyecto Maddison siempre procuró que la reconstrucción de los grandes agregados 

económicos llegase hasta la actualidad. En esta comunicación únicamente nos referiremos a los datos 

relativos a fechas anteriores a 1820. 
17 Yun (1994), pp. 97-110. 
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macromagnitudes económicas de la época preindustrial permitió a Maddison mejorar y 

ampliar sus estadísticas acerca de la evolución de la población, el PIB y el PIB por 

habitante en diversas áreas del planeta en los dos últimos milenios18. 

Las estimaciones de Maddison de PIBs y de PIBs por habitante para fechas 

anteriores a 1820 han sido criticadas por sustentarse, a menudo, en una base documental 

endeble y fragmentaria, y por haber utilizado en los distintos casos metodologías 

diferentes y no suficientemente explícitas19. Sin embargo, su colosal proyecto ha tenido, 

cuando menos, dos consecuencias muy positivas: una, recogió el testigo de la 

reconstrucción de macromagnitudes económicas en la época preindustrial cuando el 

impulso de cuantificación basado en los registros decimales casi se había agotado; y, dos, 

estimuló a los historiadores económicos de muchos países a buscar nuevas fuentes de 

información a fin de poder revisar y criticar con fundamento las cifras propuestas por el 

gran historiador holandés20. 

Maddison rellenó un vacío importante en el cuadro macroeconómico europeo en la 

etapa preindustrial, pero sus propuestas eran provisionales. Resultaba preciso diseñar una 

metodología de estimación del producto agrario europeo en la Edad Moderna que gozase 

de suficiente grado de aceptación por parte de los historiadores económicos y que no 

fuese muy exigente en datos, a fin de que los correspondientes ensayos pudieran ser 

replicados en varios países europeos. Un artículo de Allen, “Economic structure and 

agricultural productivity in Europe, 1300-1800”, publicado en 2000, constituyó el 

detonante del inicio de la tercera oleada de trabajos de reconstrucción del desempeño del 

producto agrario en diversos países europeos entre los últimos siglos medievales o 

comienzos del periodo moderno y finales del siglo XVIII o mediados del XIX. Allen, en 

realidad, no diseñó una nueva metodología: aplicó las utilizadas por Crafts (1985) y 

Jackson (1985) a un periodo histórico mucho mayor y a un ámbito espacial mucho más 

amplio, nueve países europeos. Allen recurrió a la vía de la demanda para estimar el 

producto agrario en diferentes fechas de la Edad Media y de la Edad Moderna en tales 

territorios. Concretamente, primero calculó el consumo por habitante de productos 

agrarios a través de una función en la que los salarios de los trabajadores urbanos (estos 

actuaban como una variable proxy de la renta por habitante), los precios de los productos 

agrarios y no agrarios, y las elasticidades precio y renta de demanda constituyen las 

variables independientes. Luego, los datos de población y el supuesto de que, en los 

periodos analizados, los saldos de las balanzas comerciales agrarias eran insignificantes, 

permitían transformar el consumo por habitante en cifras de producción agraria21. La 

relativa abundancia de series de salarios y precios, al menos para los siglos XVI, XVII y 

XVIII, posibilitó que la vía de la demanda pudiera ser replicada en países distintos para 

18 Maddison (2001, 2003 y 2007). 
19 Van Zanden y van Leeuwen distinguen, de acuerdo a los márgenes de error en que Maddison incurre, 

entre sólidas estimaciones, buenas estimaciones, burdas estimaciones y conjeturas (Zanden y Leeuwen, 

2012, p. 122). Muy probablemente, la mayoría de las cifras de PIB y de PIB per cápita que Maddison 

propone para fechas anteriores a 1750 constituyen conjeturas (guestimates). 
20 El propio Maddison avanzó estimaciones con una base empírica muy frágil con ese propósito (Bolt y  

Zanden (2013), p. 3). 
21 Allen (2000), pp. 13-18. 
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estimar el producto agrario en diversas fechas de la Edad Moderna o, incluso, para 

construir series anuales pluriseculares de dicha variable. Esta aproximación a la 

trayectoria del producto agrario, sin ninguna o con algunas pequeñas modificaciones, ha 

sido utilizada para los casos italiano, español, alemán, sueco, holandés (1348-1510), belga 

y portugués22. 

Las cifras de producto agrario y de producto agrario por habitante estimadas a través 

de la vía de la demanda invitaban decididamente a valorar de manera bastante negativa el 

desempeño de la agricultura europea en la Edad Moderna. Según Allen, el producto 

agrario por habitante descendió, entre 1500 y 1800, un 34 % en Italia, un 33 % en Bélgica, 

un 32 % en Austria e Inglaterra, un 25 % en España, un 24 % en Alemania, un 22 % en 

Francia, un 10 % en Polonia y un 4 % en Holanda23. Las investigaciones llevadas a cabo 

sobre países específicos con más y mejores bases documentales han seguido arrojando 

balances de la agricultura europea en los tiempos modernos claramente adversos. Así, 

Federico y Malanima estimaron un retroceso del producto agrario por habitante en el norte 

y centro de Italia del 17,5 % entre 1490-1500 y 1790-180024. Por su parte, de las cifras 

de Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura se infiere que el producto agrario por habitante 

disminuyó en España un 44,2 % entre 1530 y 1787 y un 38,5 % entre 1591 y 178725. En 

suma, todas las estimaciones iniciales que emplearon la vía de la demanda dibujaron un 

panorama desolador de la agricultura europea en la Edad Moderna: entre los albores del 

siglo XVI y las postrimerías del XVIII, el producto agrario, en casi todos los países del 

viejo continente, habría crecido bastante menos que la población. 

¿Pudo haber caído tanto el producto agrario por habitante en la Europa moderna 

como apuntaban los trabajos de Allen (2000), Federico y Malanima (2004) y Álvarez-

Nogal y Prados de la Escosura (2007)? La enorme magnitud del retroceso de dicha 

variable y el hecho de que el desempeño de la misma fuese bastante más negativo que el 

del PIB por habitante26 o que el de otros indicadores económicos y demográficos27, 

indujeron a varios de los especialistas que habían empleado la vía de la demanda a 

introducir en sus estimaciones algunos retoques metodológicos. ¿Qué parte del 

experimento, según ellos, no había funcionado de manera plenamente satisfactoria? Los 

jornales no habían capturado del todo bien la evolución de la renta per cápita, básicamente 

por dos razones: una, porque en los primeros ensayos no se había tenido en cuenta la 

intensificación del uso del factor trabajo, fruto de la necesidad de las familias de elevar 

sus ingresos salariales o de su deseo de consumir más y/o mejores bienes y servicios, 

sobre todo en la segunda mitad del siglo XVIII28; y, dos, porque la participación de las 

22 Federico y Malanima (2004); Malanima (2003, 2006 y 2011); Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura 

(2007 y 2013); Pfister (2011); Schön y Krantz (2012); Zanden y van Leeuwen (2012); Freire Costa, Palma 

y Reis (2013); Palma, Queen y Reis (2014); Buyst (2011). 
23 Allen (2000), p. 19. 
24 Federico y Malanima (2004), p. 460. 
25 Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2007), pp. 330 y 349. 
26 Angeles (2008), pp. 147-150. 
27 Broadberry, Campbell, Klein, Overton y Van Leeuwen (2011). 
28 Malanima ha defendido la idea de que, en la mayor parte de Europa, los productores agrarios tuvieron 

que tornarse más laboriosos en el siglo XVIII para hacer frente al declive de los salarios reales y de la 

productividad agraria (Malanima, 2009, p. 285). Como dicho autor ha indicado recientemente, “the strategy 
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rentas laborales en el total de ingresos pudo haber variado de manera no insignificante en 

el transcurso de los siglos modernos29. 

Los trabajos de la cuarta oleada de reconstrucción del producto agrario de diversos 

países europeos en la Edad Moderna han seguido empleando la vía de la demanda, pero 

han introducido ciertos cambios metodológicos. Tres han sido los fundamentales: en 

primer lugar, algunos autores han calculado los ingresos laborales anuales teniendo en 

cuenta el jornal y el número de días trabajados al año, variable que no se mantuvo 

constante en los periodos objeto de estudio30; en segundo término, otros han ensayado la 

alternativa de que las rentas del trabajo no variasen al compensar el número anual de días 

trabajados las variaciones en la capacidad adquisitiva del jornal31; y, en tercer lugar, se 

han construido nuevas variables proxy del ingreso por habitante computándose salarios y 

rentas territoriales32. Además, Pfister también ha introducido ciertos cambios en la dieta 

al calcular el consumo por habitante de productos agrarios en Alemania en distintas 

fechas33. 

Los resultados de estas nuevas estimaciones, efectuados también por la vía de la 

demanda, han alterado en distinta medida los cálculos iniciales del crecimiento agrario en 

la Edad Moderna. Las cifras más recientes de Malanima moderan la visión claramente 

más sombría que se infería de sus trabajos previos: en el centro y el norte de Italia, el 

producto agrario por habitante habría decrecido solo un 7,9 % entre 1500-1509 y 1768-

1777 y un 12,5 % entre 1500-1509 y 1790-1799, en tanto que se habría elevado un 3,7 % 

entre 1585-1594 y 1768-1777 y retrocedido un 1,4 % entre 1585-1594 y 1790-1799. Por 

el contrario, las nuevas estimaciones de Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2013) 

no modifican sustancialmente el mal balance, adelantado en sus trabajos precedentes, que 

habría obtenido la agricultura española en los tiempos modernos: el producto agrario por 

habitante habría caído un 12,9 % entre 1500-1510 y 1585-1595, un 32,9 % entre 1500-

1510 y 1768-1778 y un 33,6 % entre 1500-1510 y 1790-1800, en tanto que el retroceso 

habría sido del 23,0 % entre 1585-1595 y 1768-1778 y del 23,8 % entre 1585-1595 y 

1790-180034. Por tanto, en el caso español los retoques metodológicos no han alterado el 

lóbrego balance establecido en las investigaciones precedentes. 

of pre-modern families was aimed at keeping consumption stable by varying the days of working year” 

(Malanima, 2011, p. 172). 
29 Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2013), pp. 6-10. 
30 Malanima (2006), pp. 100-101; Pfister supone que el factor trabajo se intensificó en Alemania un 25 % 

en la segunda mitad del siglo XVIII y un 5 % en la primera del XIX (Pfister, 2011, pp. 11-12). 
31 Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2013), p. 9. 
32 Álvarez-Nogal y Prados otorgan una ponderación del 75 % a las rentas salariales y del 25 % a las 

territoriales (Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura, 2013, p. 9). Por el contrario, Malanima considera 

inútil la incorporación de las rentas territoriales y de las del capital porque opina que su influencia en el 

consumo por habitante de productos agrarios era insignificante (Malanima, 2011, p. 179). 
33 Supone que se registró una sustitución parcial de carne por cereales en el siglo XVI y una de granos por 

patatas y tropical groceries en el XVIII (Pfister, 2011, pp. 4 y 11). 
34 Álvarez-Nogal y Prados ofrecen tres estimaciones de la evolución del consumo/producción agrario/a por 

habitante: en la primera se utilizan los jornales como proxy de la renta por habitante; en la segunda, los 

ingresos salariales se suponen constantes (el número de días trabajados por año compensaría las variaciones 

en los salarios reales); y, en la tercera, se emplea una proxy del ingreso per cápita que incluye rentas 

salariales y territoriales (Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura, 2013, pp. 8-12). Los porcentajes citados 
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El recurso a la vía de la demanda para estimar el crecimiento agrario, en cualquiera 

de sus versiones, implica sustentar fundamentalmente el cuadro macroeconómico de la 

Europa de los siglos XVI, XVII y XVIII en la trayectoria de los salarios y de los precios. 

Algunos autores han considerado insatisfactorio este tipo de aproximación porque la 

imagen pesimista que emana del movimiento en el largo plazo de los salarios no se 

compadece bien con otras evidencias, que apuntan a cierto progreso económico en 

algunos países europeos durante los siglos modernos. Las series de renta de los factores 

elaboradas por Clark, en las que los salarios marcan claramente la pauta, apuntan a un 

deprimente cuadro malthusiano de estancamiento en el largo plazo de los niveles de vida 

y de la productividad en Inglaterra desde la Baja Edad Media hasta finales de la Edad 

Moderna35. Sin embargo, distintas evidencias sugieren que los niveles de vida mejoraron 

en ese país en el transcurso de dicho periodo: la mayor diversidad de las dietas, la 

disponibilidad de nuevos y más baratos bienes de consumo, el aumento de la riqueza de 

los testadores, la práctica eliminación de las hambrunas, el incremento de la tasas de 

alfabetización, el mayor número de ocupaciones y la transformación del built 

environment36. En cualquier caso, varios destacados especialistas, que habían empleado 

diversos procedimientos para estimar el crecimiento del sector agrario y del PIB en los 

siglos modernos, han afirmado explícitamente que la vía del producto constituye la mejor 

alternativa para acometer esa tarea siempre que, como es lógico, se disponga de la base 

documental suficiente37. 

Por consiguiente, la novedad de la quinta oleada de trabajos dedicados a la 

estimación del crecimiento de las macromagnitudes económicas en el muy largo plazo, 

todavía en curso, ha sido el retorno a la vía del producto. Para Inglaterra, Holanda y 

España se han construido, por este procedimiento, series de producción agraria que 

cubren amplísimos periodos: 1270-1870 en el caso inglés, 1347-1807 en el holandés y 

1400-1800 en el español. Las fuentes empleadas en esos trabajos no han sido las mismas. 

Para Inglaterra se han utilizado las bases de datos disponibles sobre las cantidades de 

tierra explotada, las superficies sembradas de cada especie, los rendimientos agrícolas y 

pecuarios y las densidades ganaderas38. Para Holanda se han empleado numerosas 

en el texto corresponden a la tercera estimación, pero de la segunda también se infiere un panorama 

pesimista: el producto agrario por habitante habría caído, en este caso, un 9,8 % entre 1500-1510 y 1585-

1595 y un 20,3 % entre 1500-1510 y 1768-1778. Las series anuales de consumo/producción agrario/a per 

cápita no han sido publicadas en el artículo mencionado, pero Leandro Prados de la Escosura ha tenido la 

gentileza de facilitárnoslas. 
35 Clark (2010). 
36 Broadberry, Campbell, Klein, Overton y Van Leeuwen (2011), p. 2. 
37 Van Zanden y van Leeuwen han escrito: “What is missing, in our opinion, is a consistent set of estimates 

of national accounts via the output approach of European countries in the pre-1800 period, making it 

possible to study the process of economic growth in detail” (Zanden y van Leeuwen, 2012, p. 120). Álvarez-

Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015) han reconocido recientemente que las 

estimaciones realizadas mediante la vía de la demanda se han basado en evidencias empíricas limitadas 

sobre salarios y rentas territoriales, y en supuestos arriesgados acerca de los valores de las elasticidades 

precio y renta de demanda. También han señalado que el recurso a los diezmos para estimar el crecimiento 

agrario requiere el empleo de supuestos bastante menos severos. 
38 En el periodo 1492-1553, para el que se dispone de una escasa base documental, el producto agrario ha 

sido estimado a través de la vía de la demanda (Broadberry, Campbell, Klein, Overton y van Leeuwen 

(2015), pp. 80-129). 
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fuentes, pero The Informacie, un detallado censo elaborado en 1514, ha sido vital para 

determinar la composición sectorial de la economía holandesa a comienzos de los tiempos 

modernos39. Para España, se ha recurrido a las cuantiosas series decimales locales, 

comarcales, provinciales y regionales publicadas40. 

Tanto para Inglaterra como para Holanda, las estimaciones del crecimiento agrario 

en la Edad Moderna por la vía del producto arrojan un balance bastante más positivo que 

el obtenido por Allen para ambos países e iguales periodos a través de la vía de la 

demanda. En Inglaterra, por ejemplo, frente a la caída del producto agrario por habitante 

del 32 % estimada por éste para 1500-1800, los últimos cálculos apuntan un aumento del 

6,3 %41. 

Sin embargo, para España, el recurso a la vía del producto en el modo que se ha 

indicado no modifica los resultados globales bastante negativos que habría registrado su 

sector primario en los siglos modernos: el producto agrario por persona habría retrocedido 

un 30,0 % entre 1500-1519 y 1580-1599, un 39,5 % entre 1500-1519 y 1780-1799 y un 

13,5 % entre 1580-1599 y 1780-179942. 

La popularidad del recurso a la vía de la demanda para la estimación del crecimiento 

agrario de distintos territorios europeos ha obedecido a que se trata de un procedimiento 

relativamente poco exigente en información (escasean menos los datos de precios y 

salarios que los de otras variables económicas) en el que resulta posible emplear 

metodologías iguales o similares en los distintos ensayos. De modo que la posibilidad de 

comparar los resultados obtenidos en esos ejercicios facilita la internacionalización de 

semejante tipo de trabajos. 

Sin embargo, aun siendo conscientes de que resulta enormemente laborioso o, 

incluso, imposible estimar el crecimiento agrario en numerosas áreas europeas por la vía 

del producto (por la endeblez o la mala calidad de las bases documentales), consideramos 

que no resulta adecuado acometer tal medición a través de la vía de la demanda. Y ello 

por varios motivos. 

En primer lugar, porque las rentas salariales no constituían la principal fuente de 

ingresos de la mayoría de las familias rurales, claramente hegemónicas en la Europa 

medieval y moderna. En un alto porcentaje de regiones del viejo continente predominaban 

las familias que poseían una explotación (también podríamos llamarla empresa), 

fundamentalmente agraria, estando integrado el grueso de sus rentas por los ingresos 

netos, tanto en especie como en metálico, de tales granjas, pese a que con bastante 

frecuencia éstas tuviesen un tamaño bastante reducido. En el caso castellano, una atenta 

lectura de los Libros de Hacienda y de los Libros de Familia del Catastro de Ensenada, 

39 En realidad, la reconstrucción del producto agrario holandés se ha efectuado por dos procedimientos 

distintos: la vía de la demanda se ha empleado para el lapso 1347-1510 y la del producto para el periodo 

1510-1807 (Zanden y van Leeuwen, 2012, pp. 120-124). 
40 Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015), pp. 7-15. 
41 Broadberry, Campbell, Klein, Overton y van Leeuwen (2015), pp. 233-234 y 242. 
42 Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015), p. 36. 
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elaborados a mediados del Setecientos, permite comprobar que las familias rurales 

conformaban mayoritariamente pequeñas empresas agrarias. Es cierto que uno o más de 

sus miembros solían emplearse como asalariados durante un número mayor o menor de 

días al año, pero las rentas del trabajo, aunque crecientes a medida que nos acercamos al 

final del Antiguo Régimen, no constituían el componente más cuantioso de los ingresos 

familiares. En consecuencia, el importe de los jornales anuales o de la suma de las rentas 

laborales y territoriales, tras haber sido adecuadamente ponderadas, no pueden capturar 

bien los cambios en los ingresos de las familias. De ahí que el proxy de la renta por 

habitante empleado en las funciones de consumo, los jornales, los salarios anuales o un 

índice de las rentas laborales y territoriales, no refleje de modo satisfactorio las 

variaciones en el ingreso por habitante. 

En segundo lugar, en economías en las que el autoconsumo familiar absorbía un 

elevado porcentaje de los frutos y esquilmos generados por los cultivadores directos, la 

vía de la demanda no parece ser la más indicada para estimar el crecimiento agrario. En 

la España de finales del Antiguo Régimen, según los cálculos de Ángel García Sanz, el 

50 % del producto agrario bruto campesino se destinaba al autoconsumo familiar y al 

reempleo en la propia explotación43. Es probable, además, que este porcentaje aún fuese 

mayor antes de la primera mitad del siglo XVIII. Por consiguiente, las funciones de 

consumo sólo pueden aspirar a captar las alteraciones en una parte de la producción 

agraria44. 

Y, en tercer lugar, la determinación de las rentas salariales anuales de las familias 

constituye un asunto bastante complicado. Las series de jornales disponibles se 

circunscriben a un reducido número de profesiones, casi siempre ejercidas en las urbes, 

pero el mayor problema radica en el desconocimiento acerca de la evolución anual del 

número de jornales percibidos por las unidades familiares45. En los primeros trabajos de 

estimación del crecimiento agrario se empleó el jornal diario como proxy de la renta por 

habitante, lo que, probablemente, suponía infravalorar esta última variable en las fases de 

caída del poder adquisitivo de la tasa salarial, debido a la disminución del peso relativo 

de las rentas laborales en el conjunto de ingresos y a la intensificación en el uso del factor 

trabajo, sobre todo en la segunda mitad del siglo XVIII. Se han ensayado varias 

alternativas para afrontar el problema de la sobrevaloración de los cambios en las rentas 

del trabajo derivada del uso exclusivo del jornal del varón cabeza de familia en la 

determinación de las mismas. Una consiste en variar el número de días de trabajo al año 

43 García Sanz (1985), p. 66. 
44 Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura reconocen que su estimación no computa la producción no 

mercantil, pero, a nuestro juicio, no otorgan a esta última la importancia que merece (Álvarez-Nogal y 

Prados de la Escosura, 2013, pp. 16-17). 
45 Sobre el aumento del número de días trabajados al año en las ciudades inglesas en las cuatro últimas 

décadas del siglo XVIII, véase Voth (2001), pp. 1065-1082. Los cambios en el trabajo femenino e infantil 

antes de 1800 son todavía poco conocidos (Humphries y Sarasúa, 2012). Para el caso español, diversos 

ensayos apuntan a que la tasa de actividad femenina era importante y creciente en el siglo XVIII. Véanse 

al efecto los trabajos de Garrido (2011) y Hernández (2011) presentados en la Sesión Reconstrucción de la 

tasa de actividad femenina española, siglos XVIII al XX del X Congreso Internacional de la Asociación 

Española de Historia Económica. 
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en determinados periodos46, método que resulta insatisfactorio porque no considera los 

probables cambios registrados en las tasas de actividad femenina e infantil, porque 

circunscribe las alteraciones en la intensidad del uso del factor trabajo al último tramo del 

Antiguo Régimen y porque a menudo basa las variaciones introducidas en el número de 

días trabajados al año por los asalariados en una evidencia empírica endeble. Otra 

alternativa, que ha sido ensayada por Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura, consiste en 

suponer que las rentas laborales de las familias permanecían constantes porque sus 

miembros reaccionaban al descenso de los jornales trabajando un mayor número de días47. 

Este método, a nuestro juicio, desnaturaliza la vía de la demanda al hacer que el consumo 

per cápita de productos agrarios pase a depender exclusivamente de los precios y de las 

elasticidades precio y renta de demanda. Además, resulta poco realista, pese a estar 

convencidos de que las rentas laborales familiares, durante los siglos modernos, 

fluctuaron a medio y largo plazo menos intensamente que los jornales, suponer que los 

ingresos salariales de las unidades domésticas no variaron significativamente desde las 

postrimerías de la Baja Edad Media o comienzos de los tiempos modernos hasta finales 

del siglo XVIII. Por su parte, Malanima considera que incorpora los efectos derivados de 

los cambios en el tiempo anual de trabajo en el consumo de productos agrarios al suponer 

una baja elasticidad renta de demanda en estos últimos48. Sin embargo, antes de 

comienzos del siglo XIX la estatura de los europeos registró variaciones no 

insignificantes49 relacionadas fundamentalmente con los cambios en el estatus nutricional 

neto50. 

En definitiva, la vía de la demanda, al ser relativamente poco exigente en datos y al 

permitir el uso de metodologías parecidas en ensayos regionales o nacionales, posibilita 

la estimación y la comparación del crecimiento agrario en diversos territorios europeos 

desde finales de la Edad Media hasta comienzos o mediados del siglo XIX, pero obliga, 

por las razones apuntadas (y por otras que no incluimos para no alargar aún más esta 

comunicación), a trabajar con unos márgenes de error, a nuestro juicio, excesivos. 

Consideramos que la vía del producto es la más adecuada para aproximarnos al 

crecimiento agrario en los diversos países y regiones europeos en la Edad Moderna 

siempre que se disponga de fuentes suficientes y apropiadas para realizar ese 

acercamiento51. ¿Existe en España un material documental adecuado para llevar a cabo 

tal ejercicio? Recientemente, Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero 

(2015) han publicado un trabajo muy ambicioso e interesante en el que han reconstruido 

el movimiento anual del producto agrario español entre 1400 y 1800 a partir de las 

numerosas series de diezmos locales, comarcales, provinciales o regionales ya 

46 Pfister (2011), pp. 11-12. 
47 Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2013), p. 9. 
48 Malanima (2011), p. 172. 
49 Martínez Carrión (2012), pp. 179-180. 
50 “Chronically malnourished populations of European universally respond to food constraint by varying 

body size” (Floud, Fogel, Harris y Hong (2011), p. 104). 
51 Este criterio también ha sido recientemente defendido por Fouquet y Broadberry (2015), p. 12. 
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publicadas. Sinceramente, albergamos bastantes dudas sobre la fiabilidad de los 

resultados obtenidos en ese ensayo. 

Los registros decimales han subsistido en un conjunto de fuentes diversas, 

complejas y heterogéneas que no siempre permiten establecer fielmente la trayectoria del 

producto agrario. Para poder reconstruir de modo adecuado el movimiento de este último 

no basta con conocer las cantidades diezmadas de los distintos frutos y esquilmos 

incluidas en el acervo común. Es preciso controlar también las que no llegaban a éste (el 

producto de la casa mayor dezmera o Excusado ‒cuando no fue un impuesto de cupo y 

se administró directamente por la Real Hacienda, como sucedió, desde 1761, en distintos 

lapsos de las restantes décadas del siglo XVIII y en los primeros años del siglo XIX52‒, 

el de la segunda casa mayor dezmera53, y los diezmos privativos percibidos por los 

párrocos u otras instituciones54); y, además, la producción no sujeta de manera íntegra o 

parcial al pago del diezmo55. Por otra parte, resulta vital conocer en cada caso los frutos 

y esquilmos que, por otros motivos, no pagaban este tributo eclesiástico o que la 

documentación consultada no incorpora56. Por último, no pueden darse por buenas las 

cifras decimales, sobre todo las relativas al último tercio del siglo XVIII, sin comprobar 

que el fraude decimal no hubiese aumentado significativamente57. 

A nuestro juicio, el trabajo de Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-

Caballero (2015) no estima de manera adecuada el crecimiento agrario en la España tardo-

medieval y moderna, y ello por varias razones: 

Primero. Cuando una porción amplia del producto agrario, sobre todo si variaba 

significativamente en el tiempo, no quedaba fielmente recogida en los registros decimales 

de una diócesis, éstos constituyen un indicador deficiente del movimiento a medio y largo 

plazo de las cosechas y esquilmos de aquélla. Eso acontece en Valencia, Cataluña y, 

probablemente, en todas las regiones donde los nuevos cultivos cobraron gran 

importancia desde finales del siglo XVII y donde el producto agrario ya estaba bastante 

52 Sobre el Excusado y, en general, la contribución eclesiástica a la Real Hacienda, véanse Catalán (1997), 

pp. 177-200, y Sebastián (1996). 
53 En varias diócesis, cuando menos en las de Ávila, Sevilla y Toledo, la fábrica de la catedral percibía la 

parte del diezmo concerniente a ésta, faltando por ello del acervo común. 
54 Tales diezmos privativos, como comprobaremos en el ámbito del obispado de Segovia, representaban un 

porcentaje nada despreciable del conjunto de la renta decimal. 
55 Numerosas instituciones eclesiásticas, sobre todo conventos y monasterios, poseían privilegios que les 

eximían total o parcialmente de pagar diezmos. Como sus propiedades territoriales siguieron creciendo en 

los siglos modernos, aunque a menor ritmo que en la Edad Media, su participación en el producto agrario 

era algo mayor a finales del siglo XVIII que en el XVI. 
56 Ardit duda, por ejemplo, de que el diezmo permita reconstruir el movimiento del producto agrario en el 

País Valenciano porque los nuevos cultivos, que cobraron una creciente importancia desde finales del siglo 

XVII, quedaron exentos o apenas fueron gravados por aquél (Ardit, 1989, pp. 393-395). 
57 Consideramos muy probable que el fraude en el pago del diezmo creciera en la España de la segunda 

mitad del siglo XVIII, aunque bastante más en las zonas de concentración de la población en núcleos 

medianos o grandes, con una elevada desigualdad económica, que en áreas de hábitat más disperso, en las 

que predominaban los pequeños productores agrarios, la renta estaba mejor repartida y el clero ejercía un 

fuerte control social. Sobre el fraude decimal a finales del siglo XVIII, véanse Sebastián (1992), pp. 575-

578; Rodríguez López-Brea (1995), pp. 286-287; Muñoz (1994), pp. 155-165; Robledo (2002), pp. 211-

213; Llopis y González Mariscal (2010), p. 21, y Abarca (2015), pp. 302 y ss. 
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diversificado58. En el País Valenciano, como enfatiza Ardit, resulta inverosímil que la 

agricultura se hubiera estancado, según se infiere de la recaudación decimal, en un 

contexto de fuerte crecimiento demográfico59. Los diezmos, en este caso, son un mal 

indicador de la trayectoria del producto agrario porque apenas recogen los nuevos cultivos 

introducidos en esta región, sobre todo en sus áreas  litorales. En consecuencia, resulta 

muy probable que las cifras de Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-

Caballero (2015) infravaloren de manera notable el crecimiento agrario en las regiones 

mediterráneas. 

Segundo. Al no tener en cuenta los cambios introducidos por la Real Hacienda en 

la forma de administrar el Excusado desde 1761, los autores introducen un importante 

sesgo a la baja en las cifras de producción agraria en las cuatro últimas décadas del siglo 

XVIII60. Hasta 1761, el Excusado fue un impuesto de cupo que las Congregaciones de 

Iglesias de la Corona de Castilla y de la Corona de Aragón repartían entre sus distintos 

obispados; éstos, a continuación distribuían la cantidad que les había correspondido 

satisfacer entre los distintos partícipes en las rentas decimales en su circunscripción 

eclesiástica. Por tanto, hasta 1761 lo diezmado por la casa excusada entró en el acervo 

común que, tras satisfacer los gastos de administración y almacenamiento de los 

productos, era distribuido entre los partícipes en cada colación o dezmatorio. Después de 

1761, la Real Hacienda administró directamente el Excusado en varios periodos, lo que 

comportó que el producto de la casa mayor dezmera, en su transcurso, se segregase del 

acervo común, perdiéndose así la homogeneidad de las series decimales. El asunto no es 

baladí, ya que todos los cálculos y estimaciones efectuados indican que el Excusado 

representaba entre el 8 y el 9 % del valor de toda la masa decimal61. 

Tercero. La cobertura del diezmo agrario no cerealista es escasa, lo que resulta 

preocupante, sobre todo, en regiones donde el predominio de los granos no era tan 

aplastante y donde el peso relativo de éstos en el producto agrario disminuyó de manera 

significativa desde finales del siglo XVII. 

Cuarto. El tamaño desigual de las muestras de localidades empleadas para los 

diferentes periodos puede introducir sesgos nada despreciables. 

Quinto. Las muestras de localidades en bastantes regiones son insuficientes y su 

representatividad  territorial resulta cuestionable. 

Sexto. Cuando la fuente de información empleada concierne a un partícipe en la 

masa decimal, es preciso comprobar que la porción que percibía se mantuvo invariable 

en el transcurso de los siglos, lo que no siempre sucedió. Alberto Marcos ha constatado 

58 Los diezmos catalanes tienen un problema adicional para su uso como indicador del producto agrario: 

fueron arrendados junto a derechos señoriales y censos, no pudiéndose casi nunca individualizar su cuantía 

(Durán, 1985, pp. 7-42; Durán y Feliu, 2008, pp. 1-3). 
59 Ardit (1989), pp. 394-395. 
60 Barrio (2004), pp. 351-354. 
61 Pérez Romero (2009), p. 77; Barrio (2004), p. 261. Como se podrá apreciar, nuestros cálculos para 1771-

1775 sitúan el valor del Excusado en porcentajes parecidos. 
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que la cuota correspondiente al cabildo de la catedral de Palencia en el reparto de los 

diezmos de su diócesis disminuyó apreciablemente entre 1573 y 175162. 

Y, séptimo. Cuando las series, como es el caso, se prolongan hasta el inicio del siglo 

XIX, conviene verificar previamente, sobre todo en las zonas meridionales y 

mediterráneas, que los niveles de fraude en el pago del diezmo no hubiesen aumentado 

de manera considerable en el último tramo del Setecientos. Es probable que las 

decepcionantes cifras estimadas por Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-

Caballero para la segunda mitad del siglo XVIII obedezcan más al incremento de la 

defraudación y a varios de los problemas señalados que a que, realmente, los resultados 

de la agricultura española en esa fase fuesen tan pobres. 

En suma, consideramos que los cálculos de nuestros colegas de la Universidad 

Carlos III, por distintos motivos, infravaloran notablemente el crecimiento agrario en la 

España moderna, sobre todo en el siglo XVIII. 

Ahora bien, ello no implica que los registros decimales no permitan estimar con 

rigor y con márgenes de error relativamente pequeños el incremento del producto agrario 

en los siglos modernos en algunas regiones españolas. Pero para llegar a buen puerto en 

este ámbito conviene seleccionar las mejores fuentes y controlar lo mejor posible todos 

los componentes del diezmo, la producción no sujeta a su pago y todo aquello que rodea 

e influye sobre ese complejo tributo eclesiástico. Eso es lo que creemos haber conseguido 

en el presente trabajo. 

 

3.- Fuentes y metodología 

3.1.- Las fuentes decimales empleadas 

Las fuentes decimales que hemos utilizado recogen la información reunida, 

organizada y sistematizada por los cabildos catedralicios de Ávila, Burgos, Salamanca y 

Segovia acerca, junto a otras rentas eclesiásticas, de los diezmos percibidos por todos los 

partícipes con derecho a ello en cada dezmatorio de sus diócesis respectivas, para 

proceder, con fundamento, al repartimiento del cupo acordado con el poder regio por 

razón de Subsidio y Excusado. 

Estas averiguaciones, referidas a tres, cuatro o cinco años sucesivos, o a su 

promedio por año común, empezaron a realizarse en los obispados castellanos en el 

segundo cuarto del siglo XVI, cuando el Subsidio aún era una exacción ocasional sobre 

las rentas del clero, dependiente del beneplácito del Papa, y el Excusado no existía, y 

alcanzaron, que sepamos, la cuarta década del XIX63. En el ínterin, todo indica que se 

62 Marcos (1983), p. 121. 
63 Carande (1977), pp. 514-528, alude a la recaudación de tales subsidios esporádicos, antes de 1550, en 

1519, 1524, 1532, 1536 y 1542. Las primeras pesquisas realizadas en las diócesis castellanas de que 

tenemos noticia corresponden a 1537-1541 ‒Calahorra y La Calzada‒ (Catalán, 2016, p. 3), a 1541-1543 ‒

Burgos‒ (Abarca, 2015, pp. 290-291) y a 1541-1544 ‒Salamanca‒ (Archivo de la Catedral de Salamanca, 
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efectuaron con cierta regularidad, si bien la fracción de la documentación original que ha 

sobrevivido, al menos la parte a la que hemos tenido acceso, muestra una peculiar 

distribución en el tiempo. Primero, tales averiguaciones abundan y se han conservado en 

mayor número para finales de la década de 1580 y comienzos de la de 1590, cuando 

numerosas diócesis coincidieron en su realización, luego de que se sucediesen, al efecto, 

importantes novedades: la conversión, en 1561, del Subsidio en un gravamen ordinario 

anual; la introducción, en 1571, del Excusado; y los acuerdos alcanzados entre el rey y 

las Iglesias de la Corona de Castilla ‒desde 1573-1577, en cuanto al Excusado; desde 

1582-1586, respecto del Subsidio64‒, que transformaron ambos tributos en cupos fijos de 

dinero que se prorrateaban entre las diócesis y, dentro de éstas, entre quienes disfrutaban 

de rentas eclesiásticas. Segundo, escasean para el siglo XVII y suelen contener 

información de menor calidad, más incompleta y fragmentaria65. Y, tercero, durante el 

siglo XVIII, su periodicidad parece acortarse66, suelen haberse conservado relativamente 

completas para más de un intervalo67 y, sobre todo, dichas averiguaciones se llevaron a 

cabo en todas o en casi todas diócesis en el quinquenio 1771-1775, fenómeno vinculado, 

tras el paso del Excusado a administración directa por parte de la Real Hacienda en 1761, 

al interés de las Iglesias de Castilla por volver a concordar un cupo fijo, como 

efectivamente ocurriría en muchos casos en 177668. 

Esta masa documental, poco utilizada con los objetivos que aquí se persiguen69, 

plantea tres problemas principales, a la par que posee tres notables virtudes, siendo a 

nuestro juicio claramente positivo el saldo resultante entre ventajas e inconvenientes. 

El primer problema que le aqueja y, seguramente, el principal, es el de la pérdida 

de averiguaciones, o su sobrevivencia muy incompleta, para numerosos cortes temporales 

y/o circunscripciones de las distintas diócesis. Una exacta evaluación de éste requiere 

todavía un amplio trabajo de archivo, toda vez que, en ciertos casos, puede ser más 

aparente que real, debido a las deficiencias existentes en la catalogación de muchos 

fondos catedralicios. 

El segundo atañe a la amplitud relativamente pequeña de los intervalos temporales 

que la fuente ofrece, quinquenios en el mejor caso, que puede afectar a la 

representatividad de los promedios anuales de producción calculados. Como no es posible 

AC-Salamanca, en adelante, Expedientes de Averiguación de Rentas para Contribución de Subsidio y 

Excusado). La última, concerniente al sexenio 1827-1832, atañe también al obispado salmantino. 
64 Sebastián (1996), pp. 74 y 76. 
65 Así sucede con las pesquisas de 1613-1618 y 1693-1697 de la diócesis de Salamanca (AC-Salamanca, 

Expedientes de Averiguación de Rentas para Contribución de Subsidio y Excusado). Ocurre todo lo 

contrario, sin embargo, con la de 1614-1618 del obispado de Zamora (Archivo Histórico Diocesano de 

Zamora, Fondos de la Catedral). 
66 En el obispado de Salamanca, por ejemplo, se llevó a cabo durante el Setecientos, al menos, una pesquisa 

por década; no obstante, el estado de conservación de la documentación es muy desigual. 
67 Junto a la averiguación de 1771-1775 en los tres casos, destacan, para el obispado de Ávila, la de 1729-

1733, para el de Salamanca, la de 1779-1783, y para el arzobispado de Burgos, la de 1793-1797. 
68 Álvarez Vázquez (1984), p. 146; Llopis y González Mariscal (2010), p. 25; Pérez Romero (2009), p. 77. 
69 La principal excepción corresponde a Bilbao y Fernández de Pinedo (1984), que la emplearon para 

estimar la evolución del producto agrario en el País Vasco entre los siglos XVI y XVIII. Como ejemplo de 

su utilización con fines muy distintos, véase Barrio (1983 y 2011). 
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ampliar aquéllos, lo que se impone, al respecto, es establecer con precisión la índole de 

la coyuntura en que cada intervalo se inserta, detectar si es posible las cifras anuales 

especialmente extemporáneas que puedan sesgar los promedios y, en último caso, 

obviarlas a la hora de establecer éstos. 

El tercero, referente ya a tramos con datos suficientemente completos, proviene del 

escalón del proceso de averiguación del que proceda, para cada intervalo, la información 

disponible, cuestión que entorpece su necesaria homogeneización cuando se pretende 

contrastar intervalos muy separados en el tiempo. Hemos podido observar que dicho 

proceso solía seguir, en cada diócesis, tres fases. El cabildo iniciaba la averiguación 

ordenando a arcedianos y arciprestes que instasen a los párrocos, beneficiados y 

capellanes de sus demarcaciones a que presentasen, cilla a cilla, declaraciones certificadas 

de los diezmos percibidos y de los partícipes en ellos, así como de otras rentas 

eclesiásticas, habitualmente con detalle anual para el quinquenio anterior al de la fecha 

del mandamiento. La primera fase se abría con la recepción, en las oficinas del cabildo 

catedralicio, de tales declaraciones. En su transcurso, se procedía a su ordenación por 

circunscripción (arcedianato, arciprestazgo, cuadrilla, cuarto, vicaría, etc.) y, según 

parece, a su comprobación70. En la segunda fase se procedía a la homogeneización 

sistemática de la información, elaborándose resúmenes por término dezmatorio, que se 

añadían a las declaraciones originales; a su simplificación, calculando promedios anuales 

de las cuantías diezmadas; y al añadido de otras informaciones importantes, como el de 

las tarifas de precios establecidas para valorar cada especie diezmada. Posteriormente, se 

procedía al cálculo de los productos en dinero y, tras efectuar las deducciones pertinentes, 

a la determinación de las cantidades líquidas que servían de base para el reparto del 

Subsidio y el Excusado. La tercera y última fase, que no siempre se alcanzaba, consistía 

en la confección de gruesos libros (Libros de Veros Valores o Libros Maestros) donde se 

pasaba a limpio toda la información perfectamente organizada y homogeneizada. Como 

puede colegirse, no resulta sencillo contrastar dos intervalos en los que la información 

disponible provenga, en un caso, de la primera fase y, en el otro, de la tercera. Ello obliga, 

a la hora de construir muestras de dezmatorios lo más sólidas posible, a un análisis 

detenido de cada fuente y a un trabajo de identificación y desbroce muy laborioso y 

atento. 

En compensación, estas averiguaciones constituyen, a nuestro juicio, la mejor 

fuente decimal existente en la Corona de Castilla para afrontar con rigor el cálculo del 

producto agrario, y ello por tres motivos. Uno, porque las declaraciones o informes por 

término dezmatorio que las sustentan procedían directamente de las tazmías anuales 

custodiadas por los párrocos, que certificaban a la vista de éstas las declaraciones de otros 

partícipes, como así instaban y comprobaban los oficiales de los cabildos que 

supervisaban las pesquisas. Dos, porque, derivado de ello, suministran las cantidades 

diezmadas en especie de una amplia gama de productos agrícolas y pecuarios, bastante 

70 En algunas diócesis, como la abulense y la salmantina, dicha comprobación, cotejando seguramente 

declaraciones previas, parece bastante seria, generando correspondencia y petición de explicaciones entre 

la contaduría mayor del cabildo, los arciprestes y los párrocos. 
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más allá de los cereales mayores a los que se ciñen, casi en exclusiva, otras fuentes 

decimales71. Y tres, porque ‒si bien, ni siempre, ni en todas las diócesis‒ suelen incluir 

otras informaciones trascendentales para aproximarse a la estimación de las cosechas 

completas, relativas a cuantías decimales no incluidas en el acervo común, como la casa 

mayor dezmera en ciertos lapsos, a diezmos que, como los privativos, no entraban en éste 

y, sobre todo, a la producción no sujeta al pago de diezmos diocesanos. 

 

3.2.- Territorios, intervalos y muestras 

Mapa 1 

Base territorial del estudio 

 

Fuente: http://www.ign.es/ign/layoutIn/fondosBiCa.do  

 

La base territorial de nuestro estudio la conforman las provincias actuales de Ávila, 

Burgos, Salamanca y Segovia72, cuyos límites no coinciden con los que, en la Edad 

Moderna, tenían las cuatro diócesis de las que proceden las fuentes decimales citadas. 

Apenas existe problema, no obstante, en los casos de Ávila y Segovia, cuyos respectivos 

obispados superaban con creces los actuales territorios provinciales, pero no ocurre lo 

71 Dos ejemplos. En el caso burgalés, dichas averiguaciones permiten estimar las producciones de trigo, 

cebada, centeno y avena, las de otros cuatro cereales menores, las de 26 productos agrícolas no cerealistas 

y las de 12 productos ganaderos. En el salmantino, posibilitan reconstruir las producciones de los cuatro 

cereales mayores, de 25 productos agrícolas no cerealistas y de 11 productos ganaderos. 
72 Con 41.341 km2 en conjunto, su superficie casi coincide con la de los Países Bajos. 
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mismo en los de Burgos y Salamanca. El extenso arzobispado de Burgos, que sobrepasaba 

por el norte los límites de la provincia actual, no cubría, sin embargo, la zona más 

meridional de la misma, la comarca de La Ribera y una porción de la de La Demanda, 

pertenecientes en su mayoría al obispado de Burgo de Osma, quizá una quinta parte de 

aquélla. El obispado de Salamanca, por su parte, no incluía la comarca de Ciudad 

Rodrigo, sujeta al obispado del mismo nombre y equivalente al 19,6 % del actual espacio 

provincial. Aunque no se trata de obstáculos insalvables ‒las fuentes catedralicias 

burgalesas y salmantinas proporcionan información sobre el 80 % de los actuales 

territorios provinciales‒, si entrañan restricciones y originan algún desequilibrio a la hora 

de construir muestras de localidades y dezmatorios. 

Nuestro objetivo consiste en reconstruir el producto agrario y el producto agrario 

por habitante en esas cuatro provincias castellanas a finales del siglo XVI y en la segunda 

mitad del XVIII, a fin de comprobar su derrotero entre ambos momentos, y nuestra 

hipótesis de partida es que el resultado menos probable de dicho contraste sería una caída 

relativamente intensa de tales magnitudes, igual o superior al 10 %. Con este fin, y visto 

el conjunto de restricciones que define a las fuentes decimales empleadas, la elección del 

intervalo concerniente al Setecientos ha sido sencilla: los cuatro archivos catedralicios 

que hemos explorado conservan información abundante y de calidad sobre el quinquenio 

1771-177573. La diversidad, no obstante, es mayor en lo tocante a finales del siglo XVI: 

para Ávila, el mejor tramo disponible, es 1588-159374; para Burgos, el trienio, 1592-

159475; y para Salamanca, el quinquenio 1588-159276. En cuanto a Segovia, no hemos 

encontrado en el archivo catedralicio el mismo tipo de documentación para las últimas 

décadas del Quinientos; en su caso, hemos optado por emplear la información registrada, 

para el sexenio 1593-1598, en un corpus documental paralelo, los Libros de Préstamos 

de la Catedral de Segovia77. 

73 En el Archivo Histórico Diocesano y Catedralicio de Ávila (AHDC-Ávila, en adelante) se conservan dos 

gruesos Libros Maestros, que contienen todas las piezas Decimales de esta Diócesis, por el quinquenio de 

los años pasados de 1771 hasta 1775, uno y otro inclusive, conforme a los cuales se ha practicado el 

Repartimiento de las Gracias del Subsidio y Excusado. En el Archivo de la Catedral de Burgos (AC-Burgos, 

en adelante) se guardan los 17 Libros de averiguaciones de frutos decimales hechos para la Contribución 

del Excusado en el año de 1776. En el de Segovia (AC-Segovia, en adelante), el correspondiente Libro de 

Veros Valores de los frutos que diezman en el obispado de Segovia. Y, en el de Salamanca (AC-Salamanca, 

en adelante), 21 legajos con Averiguaciones y Certificaciones de Rentas para la Contribución de Subsidio 

y Excusado referidas a dicho quinquenio. 
74 Para el que existen 6 grandes Libros de Averiguaciones de Veros Valores en el AHDC-Ávila, los cuales, 

no obstante, únicamente incluyen cosidas y ordenadas por partidos las declaraciones originales de cada 

dezmatorio, sin mayor labor de homogeneización, con un estado de conservación desigual y algunas 

páginas perdidas. 
75 Según las Relaciones de Veros Valores de los Diezmos para ese intervalo, existentes en el AC-Burgos. 

Hemos utilizado, también, una copia de este documento de 1622, guardada en el mismo archivo. 
76 En el AC-Salamanca se conserva un magnífico Libro de los Veros Valores del Obispado de Salamanca 

y Abadía de Medina del Campo, sacado del quinto año desde el de ochenta y ocho hasta el de noventa y 

dos, para la igual paga del Subsidio y Excusado que se paga al Rey Nuestro Señor, realizado en 1596. 
77 Se trata de volúmenes anuales que registran el total diezmado en cada cilla y la parte que tocaba al 

cabildo, pero que apenas recogen las producciones ajenas a los cereales. No hemos podido ceñirnos al 

período 1588-1592 por faltar para esos años los libros de uno o dos arcedianatos de la diócesis. 
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En cada provincia, las distintas características de la información de base disponible 

para cada intervalo ha restringido nuestro margen de elección a la hora de confeccionar 

las pertinentes muestras de dezmatorios: éstas, claro está, tienen que incluir los mismos 

enclaves hacia 1591 que en torno a 1773, además de ser lo más representativas posible 

desde los puntos de vista geográfico y demográfico. El caso segoviano plantea el 

problema de que en el intervalo de finales del siglo XVI sólo podamos cuantificar la 

producción cerealista, ya que la fuente proporciona información incompleta sobre el resto 

de frutos y esquilmos, pero ello no entraña la existencia de otro tipo de problemas 

derivados de la pérdida de documentación o de la dificultad de identificación de algunos 

dezmatorios, propiciando sencillas labores de homogeneización de las muestras entre 

1593-1598 y 1771-1775; al fin y al cabo, en ambos tramos, los datos de base provienen 

de soportes informativos asimilables a la tercera fase de los procesos de averiguación que 

antes distinguimos. En Burgos, también cabría incluir en esa tercera fase los Libros de 

averiguaciones de frutos decimales realizados en 1776, los cuales han de compararse con 

las Relaciones de Veros Valores de 1592-1594, organizadas por arciprestazgos y bastante 

elaboradas, que deben situarse en la fase dos. En Ávila, por su parte, los espléndidos 

Libros Maestros de 1771-1775 deben confrontarse con un conjunto de declaraciones 

originales de finales del siglo XVI someramente ordenadas, correspondiente a la primera 

fase de las averiguaciones. Y algo parecido sucede en Salamanca, si bien al contrario, 

entre el magnífico Libro de Veros Valores de 1596 y los expedientes de certificaciones 

originales organizadas por cuartos y vicarías de 1771-177578. Las muestras de 

dezmatorios y enclaves que utilizamos se han construido eliminando aquéllos cuyas 

declaraciones, en el tramo con el soporte documental más frágil y habitualmente menos 

elaborado, se han perdido, no se han conservado íntegras, resultan singularmente difíciles 

de interpretar o entrañan insuperables problemas de identificación. 

Las fuentes nos han impuesto un segundo desbroce en un momento posterior, a la 

hora de casar los términos dezmatorios de la documentación diocesana con las villas, 

aldeas, lugares y alquerías que recogen los vecindarios y censos que hemos utilizado, en 

particular los de 1591 y 1787. Los enclaves descartados han sido menos en este caso, bien 

por ciertos problemas de identificación, bien por alguna grave falta de coherencia entre 

las producciones de una localidad y su número de habitantes, siempre a fin de relacionar 

del modo más ajustado posible las cosechas estimadas y las poblaciones que las 

producían. 

Pese a todas las restricciones mencionadas, consideramos que las muestras 

definitivas, que recoge el Cuadro 1, son bastante satisfactorias, sobre todo a nivel global. 

Tomadas en conjunto las cuatro provincias objeto de estudio, la muestra resultante la 

integran 567 enclaves o dezmatorios que albergaban casi el mismo porcentaje de los 

efectivos provinciales agregados en 1591 que en 1787, cerca del 19 %, suficientemente 

78 Ordenación que, al limitarse al cosido de las declaraciones en cuadernillos, acabó propiciando la pérdida 

de alguna demarcación completa, como ocurre con el cuarto de La Armuña. 
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representativo. Y también lo son las proporciones que guardan las muestras provinciales 

con sus provincias respectivas, situadas en un rango que va del 16,0 al 22,8 %. 

Frente al derrotero seguido por el conjunto de la población de las cuatro provincias 

de 1591 a 1787, un escuálido incremento del 3,6 % que, en casi doscientos años, depara 

una tasa promedio anual de crecimiento del 0,018 %, buen reflejo de la dureza de la 

depresión demográfica del siglo XVII en el interior castellano y de las dificultades de su 

posterior recuperación durante el XVIII, los efectivos incluidos en el sumatorio de las 

muestras apuntan un balance muy parecido, un aumento del 2,8 % a una tasa anual del 

0,014 %79. 

Cuadro 1 

La representatividad de las muestras en términos demográficos 

Poblaciones provinciales versus poblaciones muestrales (1591 y 1787) 

 Provincias Muestras Provincias Muestras 

Provincias 
1591 

(hab.)80 
1787 
(hab.) 

Enclaves o  
dezmatorios 

1591 
(hab.) 

1787 
(hab.) 

1591 
% 

1787 
% 

1591-1787 
% 

1591-1787 
% 

Ávila 147.968 119.725 79 30.820 20.577 20,8 17,2 - 19,1 - 33,2 

Burgos 208.037 240.967 225 33.278 40.163 16,0 16,9 + 18,6 + 20,7 

Salamanca 183.972 188.223 218 39.848 42.877 21,6 22,8 + 2,3 + 7,6 

Segovia 111.487 125.651 45 18.686 22.435 16,8 17,9 + 12,7 + 20,1 

Total 651.464 674.566 567 122.632 126.052 18,8 18,7 + 3,6 + 2,8 

Fuentes: Vecindario de 1591 (INE, 1984) y Censo de Floridablanca (INE, 1989). 

 

Bajo una impronta común nada halagüeña, los espacios aquí estudiados también 

son representativos de la relativa diversidad con que los efectivos humanos de las distintas 

zonas del interior peninsular recobraron durante el Setecientos los niveles perdidos a 

finales del Quinientos. Dos provincias, Burgos y Segovia, habían sobrepasado estos 

últimos con claridad en 1787, registrando incrementos, al efecto, del 15,8 y del 12,7 %, 

respectivamente; una, Salamanca, apenas lo había logrado, con un magro aumento del 2,3 

%; y la última, Ávila, todavía se hallaba muy lejos de conseguirlo, registrando una 

población, en la fecha del censo de Floridablanca, un 19,1 % inferior a la alcanzada en la 

del vecindario de los millones. En este sentido, nuestras muestras provinciales, aunque se 

mueven entre 1591 y 1787 en igual sentido que sus provincias respectivas, evidencian un 

79 Conviene subrayar que ello no va en favor de nuestra hipótesis de trabajo, la inexistencia de una caída 

significativa del producto agrario en los territorios considerados entre las últimas décadas del siglo XVI y 

el final del tercer cuarto del XVIII. 
80 Para convertir en habitantes los vecinos que registra el recuento de 1591 hemos utilizado coeficientes 

calculados a partir de la documentación demográfica del Catastro de Ensenada de mediados del siglo XVIII, 

una opción discutible pero casi sin alternativas. Para Salamanca, el índice aplicado ha sido 3,83 (Carasa, 

1993, p. 138) y para las otras tres provincias, los estimados por nosotros mismos a partir de los Libros de 

Lo Personal de las Respuestas Particulares del Catastro. En el caso de Ávila, los coeficientes se han 

establecido para cada una de las tres comarcas (3,89 para La Moraña, 3,84 para Valle Amblés y 3,64 para 

Allende los Puertos) a partir de una muestra, en conjunto, de 73 localidades (Cuervo, 2015, p. 334). En el 

de Burgos, luego de haber homogeneizado como vecinos completos las viudas que aparecen como medio 

vecino en el Vecindario de 1591, hemos aplicado un coeficiente de 3,80 estimado a partir de una muestra 

de 252 núcleos (Abarca, 2015, pp. 68-69). Y, para Segovia, uno de 3,76 calculado a partir de una muestra 

de 40 localidades. 
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comportamiento más dispar, por más que éste se compense en términos agregados: la de 

Ávila estaba mucho más lejos de culminar el objetivo citado que el conjunto de la 

población provincial, mientras que las de Burgos, Segovia y Salamanca apuntan un 

comportamiento demográfico algo más optimista que el de sus provincias 

correspondientes. 

Cuadro 2 

La representatividad geográfica de las muestras 

Poblaciones comarcales versus poblaciones muestrales (1591 y 1787) 

  
Población de la comarca 

en la muestra 
correspondiente 

Distribución por 
comarcas de la 

población provincial 

Distribución comarcal 
de la muestra 

provincial 

Provincias y 
comarcas* 

Enclaves o  
dezmatorios 

1591 
% 

1787 
% 

1591 
% 

1787 
% 

1591 
% 

1787 
% 

Ávila 79 20,8 17,2 100,0 100,0 100,0 100,0 

1. La Moraña 27 22,6 19,9 27,1 23,7 29,4 27,5 

2. Valle Amblés 34 17,2 19,7 27,5 23,2 22,7 26,6 

3. Allende los Puertos 18 22,0 14,9 45,4 53,1 47,9 45,9 

Burgos 225 16,0 16,9 100,0 100,0 100,0 100,0 

1. Las Merindades 33 10,7 10,1 17,3 15,8 11,6 9,6 

2. Los Páramos 57 16,8 15,9 4,6 5,2 4,8 5,0 

3. Bureba-Ebro 31 14,6 13,8 18,5 16,9 16,8 14,0 

4. Pisuerga 32 6,2 9,7 11,9 11,9 4,6 6,9 

5. Arlanzón 49 25,3 28,8 15,8 17,2 25,0 29,7 

6. Arlanza 12 41,3 42,6 9,7 8,7 25,0 22,2 

7. La Demanda 11 20,8 20,5 9,3 10,3 12,1 12,7 

8. La Ribera ---- ---- ---- 12,9 14,0 ---- ---- 

Salamanca 218 21,7 22,8 100,0 100,0 100,0 100,0 

1. Vitigudino-Ledesma 46 22,4 24,8 22,4 24,0 23,2 26,2 

2. Campo de Salamanca-
Peñaranda 

43 24,5 23,7 31,2 28,2 35,3 29,3 

3. Fuente de S. Esteban-
Alba de Tormes 

97 32,2 32,2 12,7 15,5 18,8 22,0 

4. La Sierra 32 25,3 25,8 19,5 19,9 22,7 22,5 

5. Ciudad Rodrigo ---- ---- ---- 14,3 12,4 ---- ---- 

Segovia 45 16,8 17,9 100,0 100,0 100,0 100,0 

1. Cuéllar 22 21,9 24,9 38,6 42,0 50,4 58,7 

2. Sepúlveda 16 14,8 16,3 21,2 27,8 18,7 25,4 

3. Segovia 7 12,9 9,4 40,2 30,2 31,0 15,9 

Fuentes: Vecindario de 1591 (INE, 1984), Censo de Floridablanca (INE, 1989) y Ministerio de Agricultura 

(1978) y (1980). 

 

En cuanto a su representatividad en el espacio, en el Cuadro 2 se recoge la 

descomposición de las cuatro muestras provinciales en las consiguientes muestras 

comarcales dentro de cada provincia. Sus datos evidencian dos problemas respecto de los 

cuales nuestros esfuerzos no han podido contrarrestar la tozudez de las fuentes existentes, 

ni nuestros medios afrontar el trabajo en seis o siete archivos catedralicios en vez de en 

cuatro. Uno, ya citado, consistente en la ausencia de dos comarcas, la burgalesa de La 
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Ribera y la salmantina de Ciudad Rodrigo, lo que en términos demográficos supone el 13 

% de la población de Burgos en 1591 (el 14 % en 1787) y el 14 % de la de Salamanca (el 

12 % en 1787). Dos, la elevada diversidad con que cada muestra comarcal representa a 

su respectiva comarca, tanto en una fecha como en la otra. Sin embargo, teniendo en 

cuenta la notable dificultad de cuadrar mejor este puzzle, consideramos que la 

representatividad espacial de las muestras es más que suficiente, al menos por cuatro 

motivos. 

Uno, porque incluyen 17 de las 19 comarcas agronómicas en que se dividen las 

cuatro provincias que nos ocupan81, esto es, espacios llanos, zonas de transición y áreas 

montañosas con calidades de sus suelos, altitudes medias, pendientes, regímenes anuales 

de lluvias, temperaturas, insolación y días de riesgo de helada en cantidad y variedad 

suficientes como para representar con fidelidad a los cuatro territorios provinciales y, a 

su través, a la región castellanoleonesa. 

Dos, porque el número de localidades o dezmatorios incluido en cada muestra 

comarcal no suele ser pequeño y se distribuye de un modo bastante equilibrado dado el 

margen de actuación que permiten las fuentes disponibles. 

Tres, porque en su mayoría las muestras comarcales son sobradamente 

representativas de sus respectivas comarcas, tanto en 1591 como en 1787: sólo en tres 

casos de un total de 34 (la comarca burgalesa de Pisuerga en ambas fechas y la de Segovia 

en la segunda de ellas) la población que albergaban queda por debajo del 10 % de los 

efectivos comarcales, estando en 25 por encima del 15 %. 

Y cuatro, porque en 31 de los 34 emparejamientos comarca-muestra del Cuadro 2, 

los pesos relativos de la población comarcal sobre la provincial y los de los efectivos de 

la muestra comarcal en relación a los de la muestra provincial evolucionaron, entre 1591 

y 1787, en el mismo sentido. 

 

3.3.- El cálculo del producto agrario y del producto agrario por habitante 

Para aproximarse lo más posible a la cuantía del producto agrario en los dos 

intervalos elegidos (1771-1775 y, para simplificar, 1588-1592) en los territorios que nos 

ocupan, hay que calcular con rigor, previamente, el diezmo completo o producto decimal. 

Y, para efectuar este cómputo, lo primero que conviene aclarar es sobre qué proporcionan 

información fiable las fuentes decimales empleadas y sobre qué no. 

Por regla general, en las cuatro provincias estudiadas, las constituciones sinodales 

de cada diócesis indican que la proporción en que cada cosecha y esquilmo debía diezmar 

era, efectivamente, del 10 % de la producción bruta, y que la misma no varió entre finales 

del siglo XVI y el tercer cuarto del XVIII82. Sin embargo, las Averiguaciones de frutos 

81 Véase, Ministerio de Agricultura (1978) y (1980). 
82 Las Constituciones Sinodales del arzobispado de Burgos de 1575, que se mantuvieron vigentes hasta 

1905, señalan que “de todas las cosas se pague el diezmo enteramente, de diez uno, sin sacar simiente, 
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decimales permiten apreciar que el pragmatismo matizó las relaciones de los cabildos 

catedralicios con otros terratenientes eclesiásticos interesados en las décimas y con los 

cultivadores directos que las abonaban. Las normativas diocesanas se adaptaron, en 

ambos sentidos, a usos y costumbres muy arraigados, de modo que ni todas las 

producciones agrarias diezmaban, ni todas las que lo hacían alcanzaban el porcentaje del 

10 % del producto bruto. Al respecto, cabe distinguir dos conjuntos, el de las 

producciones exentas, en todo o en parte, de pagar diezmo y el de las producciones no 

sujetas al pago de diezmos diocesanos. 

El primero, cuya denominación puede ser equívoca, tenía fronteras difusas ‒lo 

exento en una localidad podía no estarlo en otras‒ y abarcaba una variadísima gama de 

producciones que, o bien no diezmaba “por no haber costumbre” o por su reducida 

cuantía en especie, o bien diezmaba en proporciones ajenas al 10 % y, por su naturaleza, 

acababa en el cajón de sastre de los diezmos menudos en dinero. En el primer renglón, y 

casi por completo exentos de abonar diezmos, solían estar los productos forestales, la 

pesca, la caza y otros frutos más o menos espontáneos de montes y espacios comunales, 

y además, según variados usos locales, la paja de los granos, diferentes forrajes en verde 

(alcaceres), hortalizas, frutas y productos de huerta, muy ligados todos al autoconsumo 

de las familias campesinas y al sostenimiento de sus explotaciones. En el segundo, dentro 

de los menudos, podían estar varios de los mismos productos diezmando con normalidad 

pero en dinero por ser muy reducida su cuantía en especie, junto a otros que escaparían 

en gran parte a dicha exacción y, en esa medida, a nuestro cómputo. Al respecto, el caso 

más relevante es el del ganado mayor que, en vez de diezmo, pagaba una reducida tasa 

en dinero por cría83. Nuestra estimación de la producción agraria no cerealista en las 

cuatro provincias estudiadas se resiente de la práctica ausencia del ganado de mayor 

alzada, en especial del vacuno84, de las fuentes decimales empleadas (si bien quizá más 

para 1771-1775 que para 1588-1592, lo que, al menos, no opera a favor de nuestra 

hipótesis de trabajo), y la imposibilidad de adjudicarle una cuantía, siquiera grosso modo, 

a esa miríada de pequeñas producciones campesinas que, según cada localidad, estaba 

efectivamente exenta de diezmar actúa en el mismo sentido. Por tanto, consideramos que, 

con carácter general, nuestros cálculos respecto del producto agrario cerealista se 

acercarán más a la realidad de finales del Quinientos y de mediados de la segunda mitad 

del Setecientos que los relativos al producto agrario no cerealista. No obstante, estamos 

convencidos de estar trabajando con las mejores fuentes decimales disponibles para 

soldadas, ni otra cosa alguna” (Abarca, 2015, p. 293). Las del obispado de Ávila de 1617 indican lo mismo 

(Cuervo, 2015, p. 367). 
83 En Burgos, según lugar y especie, de 5 a 14 maravedís por cabeza en 1771-1775. Las tarifas burgalesas 

tenían su equivalente en Salamanca, los apeajes de becerros, potros, mulas y pollinos. Es muy llamativo 

que, de los 342 enclaves que suman las muestras de Ávila, Salamanca y Segovia, ninguno registre, en 1771-

1775, diezmo alguno en especie de ganado caballar, mular o asnal, y tan sólo 4 de vacuno. 
84 Hacia 1752, Castilla y León ocupaba el segundo lugar entre las regiones españolas mejor dotadas de 

ganado vacuno, sólo por detrás de Galicia (INE, 1996). Es probable que esos efectivos hubiesen crecido 

desde finales del siglo XVI, sobre todo en provincias, como Ávila, donde el general avance del centeno en 

el seno del producto cerealista fue muy intenso en los siglos XVII y XVIII. De este grano dependía la 

alimentación del vacuno en los largos inviernos castellanoleoneses (Sebastián, 1992, pp. 111 y 151). 
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estimar este último, las cuales, aunque también tienen sus limitaciones al efecto, permiten 

llegar más lejos que ninguna otra. 

El segundo conjunto, el de las producciones no sujetas al pago de diezmos 

diocesanos, provenía de las heredades de conventos y monasterios pertenecientes a 

órdenes religiosas que gozaban de tal privilegio y de las haciendas de clérigos seculares 

y beneficiados que, “por costumbre inmemorial”, tampoco los abonaban85. 

Afortunadamente en este caso, nuestras fuentes, en concreto los Libros de averiguaciones 

de frutos decimales burgaleses de 1776 y las Relaciones de Veros Valores segovianas de 

1794, proporcionan la información necesaria para calcular su importancia relativa. Las 

averiguaciones de Burgos, que permiten estimar en torno al 8 % la proporción del 

producto agrario total que suponían tales producciones en 1771-1775, son menos 

completas, sobre todo en cuanto al producto no cerealista, que las de Segovia86. La 

documentación segoviana de 1794 contiene las respuestas de los párrocos de numerosas 

localidades de la provincia a una encuesta en que se les solicitaba información acerca del 

“diezmo en cilla”, “la cosecha que ha pagado diezmo” y “la cosecha que no lo ha 

pagado” de trigo, cebada, centeno y avena, por un lado, y de garrobas, garbanzos, muelas, 

yeros y guisantes, por otro. Una muestra de 44 enclaves evidencia que el 12,78 % de la 

producción total de cereales correspondía al producto no sujeto a diezmo, proporción que 

en el caso de las leguminosas se reducía al 9,81 %87. En nuestros cálculos, hemos partido 

de estos porcentajes para acercarnos a las cosechas y esquilmos completos, compensando 

aquello que falta a la producción estimada a partir del producto decimal. 

El cálculo del diezmo completo o producto decimal debe partir de la consideración 

de cada uno de sus componentes, que eran tres en 1588-1592 y cuatro en 1771-1775. En 

primer lugar, hemos obviado uno de ellos común a ambos intervalos, el producto de la 

“segunda casa dezmera” de cada cilla, que no entraba en ésta, en algunas diócesis, porque 

lo percibía directamente la fábrica de la catedral. Hemos obrado así porque sólo en el 

obispado de Ávila tenemos constancia de su existencia, y quizá no generalizada a todos 

los dezmatorios, porque se trataba de una porción relativamente pequeña del diezmo y 

porque dejarla de lado en ambos tramos no perturba la comparación que queremos 

realizar. 

El más importante de los demás componentes del producto decimal, aquel del que 

informan más amplia y detalladamente las fuentes empleadas, y que constituye la 

principal base factual de esta investigación, es el acervo común, la masa decimal 

respaldada por las tazmías de cuyo monto y/o reparto entre los correspondientes partícipes 

85 Lo que no significa que no diezmasen, sino que sus diezmos iban directamente a sus propietarios y no al 

acervo común. 
86 Abarca (2015), p. 297. Sin embargo, la estimación efectuada al respecto por Alberto Marcos para el 

obispado de Palencia a finales del siglo XVIII arroja el mismo porcentaje del 8 % sobre el producto total 

(Marcos, 1983, p. 108). 
87 Dicha muestra incluye 22 lugares de la comarca de Cuéllar, 16 de la de Sepúlveda y 7 de la de Segovia. 

La distancia entre las proporciones que, al respecto, arroja cada especie cereal (12,52 y 15,88 % para trigo 

y cebada, frente a 6,82 y 4,83 % para centeno y avena, respectivamente) resulta coherente con la buena 

calidad atribuida, comúnmente, a las tierras del clero, donde se originaban las producciones que sorteaban 

el pago de diezmos diocesanos. 
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dan cuenta las Averiguaciones de frutos decimales. La información que éstas ofrecen, al 

respecto, varía según diócesis e intervalos. Para 1771-1775, en las de Ávila, Burgos y 

Segovia se registró la cilla completa o acervo común que incluía las cantidades de todos 

los frutos y esquilmos diezmados en especie y el valor del diezmo de los pocos productos 

en los que este tributo eclesiástico se pagaba en dinero, con la diferencia de que, en Ávila, 

se consignaron sumatorios de cinco años de lo diezmado y promedios por año común, 

mientras que en Burgos y Segovia los datos aparecen año a año, siendo nosotros los 

responsables del cálculo de los promedios quinquenales. En la diócesis salmantina los 

registros también son anuales, pero predominan los dezmatorios para los que sólo se 

incluyó el reparto del monto de cada producto o esquilmo entre los interesados, lo que 

obliga a seguir a un partícipe para reconstruir el acervo común y a contrastar 

posteriormente éste con la suma de las fracciones distribuidas. En los tres primeros casos 

hay que comprobar que la cuantía de la cilla completa que ofrece la fuente esté libre de 

añadidos (como las primicias) o de detracciones (como gastos de colecturía) que 

perturben su proporcionalidad respecto de la producción, y que en ningún caso contenga 

rentas ajenas a las decimales. En el cuarto, hay que asegurarse de que la porción que se 

indica corresponde al partícipe elegido es, efectivamente, la que se aplicó en la división 

de fracciones, que la misma no varió en los cinco años escrutados y que no resulte 

desvirtuada por mejoras, rediezmos u otros añadidos (o bien, sustracciones)88. 

Para finales del siglo XVI, los datos sobre los respectivos intervalos de Ávila (1588-

1593) y Burgos (1592-1594), de nuevo producto a producto, diezmos en especie de un 

lado y menudos en dinero de otro, son anuales, abundando más las ocasiones en que es 

preciso recurrir a un partícipe de confianza para reconstruir la cilla completa que aquellas 

en que las fuentes facilitan el monto del acervo común. El carácter anual de las cuantías 

diezmadas nos ha permitido apreciar que la cosecha de 1591 fue singularmente 

desastrosa, presionando fuertemente a la baja los promedios productivos calculados. Es 

por ello que, en el caso de Ávila, hemos establecido medias anuales de cada producto y 

esquilmo para 1588-1593 prescindiendo de ese año; así truncados, los promedios anuales 

resultan más representativos y comparables con los de 1771-1775, conviniendo además a 

nuestra argumentación, pues van claramente en contra de la hipótesis que sostenemos. 

Para los tramos correspondientes de Salamanca (1588-1592) y Segovia (1593-1598), en 

cambio, las fuentes ofrecen las cillas completas, por año común en el caso del Libro de 

Veros Valores salmantino89, y con detalle anual en el de los Libros de Préstamos 

segovianos; el problema estriba, como se dijo, en los datos muy incompletos que estos 

últimos incorporan acerca del producto no cerealista. 

Un componente especial del diezmo completo de cada cilla era el producto de la 

casa mayor dezmera sobre el que gravitaba el Excusado, sobre todo porque estaba 

incluido en el acervo común en las últimas décadas del siglo XVI mientras que no lo 

88 Frecuentemente, el noveno perteneciente a la fábrica de la iglesia se adapta a tales exigencias. Y en 

numerosas cillas salmantinas un partícipe idóneo, aunque siempre deba comprobarse qué porción exacta 

había bajo la tercia que le correspondía, es la Universidad de Salamanca. 
89 Aunque tales promedios pueden comprobarse, gracias a que en el AC-Salamanca se ha conservado buena 

parte de la documentación de base, por cuartos y vicarías, del mencionado libro. 
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estaba a finales del tercer cuarto del XVIII, tras haber salido del mismo en 1761, luego 

de su paso a administración directa por parte de la Real Hacienda. Su estimación para 

1771-1775 es, por tanto, crucial para homogeneizar las cifras de los dos intervalos que 

pretendemos comparar. Por fortuna, la documentación decimal que estamos empleando 

permite su cómputo, con precisión, para tres de las cuatro diócesis que proporcionan la 

base factual de este trabajo. Los Libros Maestros del obispado de Ávila referidos al último 

quinquenio del tercer cuarto del siglo XVIII evidencian que la casa excusada no estaba 

incluida en el acervo común de los diezmos en esos años, pero añaden en renglón aparte, 

para cada dezmatorio, el promedio entre 1771 y 1775 del valor en dinero de su producto: 

ello permite calcular, a partir de nuestra muestra de 79 enclaves, que el Excusado supuso 

el 8,72 % del valor del conjunto acervo común + casa mayor dezmera90. En el arzobispado 

de Burgos, los Libros de averiguaciones de frutos decimales recogen, cilla a cilla y 

producto a producto, luego del acervo común sin el dezmero mayor, la cuantía en especie 

(y en dinero en el caso de los menudos) de éste para cada uno de los años que median 

entre 1771 y 1775, estimándose que el Excusado, sobre una muestra de más de 200 

dezmatorios o localidades, equivalía al 8,4 % del valor del diezmo completo91. Por último, 

en el obispado de Segovia, el correspondiente Libro de los Veros Valores ofrece, para el 

citado quinquenio, la misma información en cuanto a la casa excusada que la 

documentación burgalesa; un cómputo análogo al anterior sitúa su peso relativo, 

partiendo de una muestra de 47 enclaves, en el 10,64 % del diezmo completo92. Para el 

obispado de Salamanca no existe una información similar, seguramente por la falta de un 

Libro Maestro o de Veros Valores para 1771-1775, y su caso resulta, además, peculiar: 

el estudio atento de las averiguaciones de ese quinquenio nos ha permitido concluir que 

la casa excusada no está incluida en el acervo común en los años que median entre 1771 

y 1774, pero que sí lo está en 1775, porque ya debía haberse firmado previamente el 

acuerdo de regreso al sistema de cupo del Excusado entre la diócesis y la Real Hacienda. 

La solución que hemos arbitrado ha consistido en estimar el peso relativo de la casa 

mayor dezmera a partir de los porcentajes comarcales abulenses, el territorio con una 

composición del producto agrario en la segunda mitad del siglo XVIII más parecida a la 

del salmantino93. Posteriormente, hemos computado esta proporción, para cada producto 

90 Hemos aplicado, en concreto, los porcentajes sobre ese monto calculados por comarca a la hora de 

homogeneizar, en el caso abulense, la masa decimal de este tramo con la que se obtiene para 1588-1593: 

10,10 % para La Moraña, 9,79 % para Valle Amblés y 6,74 % para Allende los Puertos. Estas cifras sugieren 

que el peso relativo de la casa excusada disminuía conforme lo hacía el del producto cerealista en el seno 

del producto agrario. 
91 Para hacer complarable la proporción abulense con la burgalesa habría que añadir, en el primer caso, los 

diezmos privativos al acervo común y la casa excusada y efectuar el cálculo sobre el diezmo completo, con 

lo que el porcentaje de Ávila, el 8,46 % de este último, sería muy parecido al de Burgos. 
92 En Segovia, el mayor peso relativo del Excusado hacia 1773 estaba directamente vinculado con el elevado 

valor del producto de los mayores dezmeros de la comarca serrana del mismo nombre, debido básicamente 

al de sus lanas finas. 
93 Según nuestras muestras, el peso del producto agrario no cerealista era algo mayor en Salamanca que en 

Ávila hacia 1773. Por ello, hemos aplicado una media ponderada de las tres proporciones comarcales 

abulenses que otorga más peso a Allende los Puertos, la zona con mayor presencia de dicha producción. El 

resultado ha sido un prudente 8,34 % del conjunto acervo común + casa excusada. 
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y esquilmo, en los cuatro años de ausencia del mayor dezmero y hemos promediado el 

quinquenio completo añadiendo las cifras de 1775. 

Resta un último integrante del diezmo completo, que gravita sobre los intervalos de 

finales del Quinientos al igual que sobre la primera parte del decenio de 1770, los diezmos 

privativos, cuyo producto diezmaba pero no llegaba a la cilla común por privatizarlo 

párrocos y beneficiados. La inclusión de este elemento, variable según zonas por 

depender de distintas costumbres “inmemoriales”, la hemos enfocado de dos modos 

diferentes. Uno, en Burgos, donde su presencia era minoritaria y la documentación 

distingue las localidades en que los curas practicaban dicha privatización de aquéllas en 

que no lo hacían, hemos construido nuestra muestra eludiendo en lo posible las primeras, 

para minimizar el fenómeno, y hemos preferido no efectuar cambio alguno por este 

concepto en la masa decimal, ni en 1592-1594, ni en 1771-177594. Para Ávila y 

Salamanca, espacios sobre los que apenas existen noticias al respecto, hemos supuesto 

que los diezmos privativos tenían una presencia habitual, y hemos optado por introducir 

en las cuantías decimales de ambos intervalos los porcentajes que cabe calcular, con 

precisión, para Segovia en el primer quinquenio de la década de 1770, un territorio donde 

el fenómeno estaba generalizado y cuya documentación decimal permite un fiel 

acercamiento al mismo. En tierras segovianas, los privativos, a partir de una muestra de 

47 dezmatorios o localidades, absorbieron en 1771-1775 el 2,90 % del diezmo completo, 

esto es, la suma de acervo común, casa excusada y privativos. Se aprecian, también, 

resultados muy desiguales según se considere su peso relativo sobre el producto cerealista 

(1,68 % del diezmo completo) o sobre el no cerealista (5,39 % del mismo), lo que 

evidencia que el margen de maniobra de curas y beneficiados para privatizar una porción 

de las décimas aumentaba, probablemente, cuanto más reducidas eran las producciones 

diezmadas en especie95. A la hora de incorporar a la masa decimal este componente, sólo 

hemos aplicado las proporciones diferenciadas según el tipo de producto agrario en el 

propio caso segoviano, ambas en 1771-1775, y la concerniente al producto cerealista en 

1593-1598, el único que puede calcularse con seguridad para ese intervalo. En lo referente 

a Ávila y Salamanca, hemos preferido aplicar el porcentaje general del 2,90 % del diezmo 

completo, igual en el tramo del Quinientos que en el del Setecientos, porque consideramos 

que el obtenido para el producto no cerealista en Segovia podría resultar exagerado en los 

otros dos territorios, y porque, a la postre, la aplicación de proporciones idénticas en los 

dos intervalos en nada compensa la probable infravaloración que aquejaría en ambos al 

producto distinto de los cereales. 

En resumen, hemos reconstruido el diezmo completo de modo que éste resulta, en 

los últimos decenios del siglo XVI, de la suma del acervo común y los diezmos privativos, 

mientras que a finales del tercer cuarto del XVIII, lo componen el acervo común, la casa 

excusada y los diezmos privativos, homogeneización que hace realmente comparables las 

94 Abarca (2015), p. 299. 
95 De hecho, en la muestra segoviana, los diezmos de cinco pequeñas producciones que, de no tener noticia 

sobre los privativos, podríamos haber supuesto exentas de diezmar (arvejas, guisantes, ajos, cebollas y 

rubia), fueron privatizados al completo. En otros casos (pollos, tostones, pavos y gansos), los privativos 

desviaron a su favor entre el 78 y el 97 % de las unidades diezmadas. 
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muestras de uno y otro intervalo. Multiplicando por 10 ambos productos decimales 

tendríamos la producción agraria sujeta al pago de diezmos, a la que habría que añadir la 

estimación de la que no lo estaba para obtener una proxy de las cosechas y esquilmos 

completos. 

Este último paso lo hemos dado de la siguiente manera. Para 1771-1775, de un lado, 

hemos mantenido en Burgos el porcentaje que arrojan sus propias fuentes decimales, el 8 

% del producto agrario total. De otro, en Segovia, hemos aplicado la proporción obtenida, 

en su caso, en lo relativo al producto cerealista, el 12,78 % de la producción total, y hemos 

extendido al conjunto de la producción no cerealista la calculada para las leguminosas, el 

9,81 %. Y de otro, en fin, en Ávila y en Salamanca, donde no hemos hallado información 

directa sobre las producciones no sujetas al pago de diezmos diocesanos, hemos empleado 

del mismo modo los porcentajes segovianos. En cuanto a los tramos de finales del siglo 

XVI, no existe información alguna acerca de las mencionadas producciones en los 

territorios estudiados, lo que obliga a efectuar una estimación. Al respecto, hemos 

considerado como lo más probable que el peso relativo de las mismas fuese inferior al 

calculado para la primera mitad de la década de 1770, dado que su relevancia estaba 

directamente vinculada al progreso de la amortización eclesiástica y que ésta avanzó, sin 

duda, entre un momento y el otro. A la par, sin embargo, el hecho de que, en muchos 

patrimonios eclesiásticos, las grandes adquisiciones territoriales fuesen ya cosa del 

pasado a la altura de 1600, y el de que, durante los siglos XVII y XVIII, las autoridades 

diocesanas castellanas redoblasen sus esfuerzos por recortar las exenciones decimales del 

clero regular e impedir que conventos y monasterios de nueva fundación lograsen 

privilegios similares, no permiten suponer una intensa expansión de las producciones no 

sujetas a la entrega de diezmos. Por otra parte, mantenemos el criterio de que cualquier 

supuesto o estimación que introduzcamos, aparte de verosímil y respetuoso de la 

evidencia empírica disponible por escasa que sea, debe ir en contra o no favorecer nuestra 

hipótesis de trabajo. Todo ello nos ha convencido de aplicar a las intervalos del 

Quinientos un porcentaje sólo algo inferior a los establecidos para 1771-1775, en concreto 

un prudente 90 % de los pesos relativos calculados para este quinquenio. 

Tras todas estas operaciones, las cosechas y esquilmos completos de una extensa 

gama de productos, para 1588-1592 y 1771-1775, pueden compararse en cantidades 

físicas; pero es preciso transformarlos en valores, para poder cotejarlos mejor y proceder 

a otros cálculos y agregaciones. Ante los problemas relativos a qué precios emplear y qué 

deflactores utilizar para contrastar adecuadamente valores en metálico de finales del 

Quinientos y de mediados de la segunda mitad del Setecientos, hemos optado por la 

economía de medios, escogiendo los propios precios que, a modo de tarifas, se incluyen 

en la documentación decimal para valorar las porciones resultantes del reparto de los 

diezmos y prorratear sobre esa base el Subsidio y el Excusado. Tales cotizaciones están, 

seguramente, por debajo de los precios de mercado, pero cuentan con dos importantes 

ventajas: una, existen para todos los productos diezmados, cuya amplia variedad dificulta 

hallar fuentes de precios alternativas con igual cobertura; dos, se establecían para el 

ámbito de cada diócesis (o para el de cada uno de los arcedianatos o arciprestazgos en 
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que éstas se dividían), lo que permite atribuirles una representatividad espacial quizá 

imposible de conseguir por otras vías. Con tales precios, relativos a 1771-1775, hemos 

valorado las producciones de ese intervalo en Ávila, Burgos y Segovia, así como las del 

correspondiente de finales del siglo XVI, valores que, de ese modo, quedan referidos a 

los mismos precios. En el caso de Salamanca, la falta de una documentación decimal más 

elaborada para la primera mitad de la década de 1770 supone que apenas existan, en la 

disponible, precios para esos años. Ello nos ha obligado a valorar los productos de 1771-

1775 a precios registrados en las averiguaciones, al efecto más completas, de 1779-1783, 

Posteriormente, para hacer compatibles los valores salmantinos con los de los demás 

espacios, hemos transformado precios del quinquenio 1783-1787 en precios del lustro 

1771-177596. 

Un último problema, en este sentido, es el que atañe a la conversión en reales de 

1771-1775 el importe de los diezmos menudos recaudados en 1588-1592. 

Lamentablemente, para resolverlo no hemos podido volver a emplear el índice palentino 

del coste de la vida que acabamos de citar, el cual arranca de 1680. La solución que hemos 

elegido, más práctica que satisfactoria, ha consistido en recurrir al conocido índice de 

precios para Castilla la Nueva de Reher y Ballesteros, en calcular sobre el mismo 

promedios de 11 años centrados en 1591 y en 1773, y en utilizar la diferencia entre ambos 

como medida de la desvalorización de la moneda entre una y otra fecha97. 

Para efectuar cálculos de producto agrario por habitante ha sido preciso establecer 

el número de éstos para cada muestra provincial en los años centrales ‒aproximadamente‒ 

de los dos intervalos comparados, 1773 y 1591 (1595, en el caso segoviano). En lo tocante 

a 1773, hemos partido de las cifras que registra, para las localidades de las muestras, el 

censo de 1787, cuyo contraste con las sólidas series de índices de bautismos de que 

disponemos para las cuatro provincias98 no arroja tasas de natalidad que sugieran grandes 

márgenes de error. En los casos de Salamanca y Segovia, suponiendo que los índices de 

bautismos traducen con fidelidad la trayectoria seguida por la población, tras calcular 

promedios de bautizados de 11 años centrados en 1787 y 1773, hemos utilizado sus 

diferencias para determinar los efectivos de las muestras respectivas en la última fecha 

citada, resultando 21.984 habitantes para la segoviana (un 2,0 % menos que en 1787) y 

40.669 para la salmantina (un 5,2 % menos que en la fecha del censo de Floridablanca). 

En los de Burgos y Ávila, hemos repetido el mismo ejercicio, añadiendo la novedad, 

gracias a que en ambos casos disponemos de buenas series de defunciones, de contrastar 

la estimación a partir de los índices de bautismos con la obtenida mediante la 

reconstrucción del movimiento de la población llevado a cabo a través de los 

correspondientes saldos vegetativos y de un supuesto introducido acerca de la 

96 Para ello, hemos acudido, por cercanía, al índice del coste de la vida construido para Palencia (Llopis, 

García-Hiernaux, García Montero, González Mariscal y Hernández García, 2009, pp. 71-72), hemos 

calculado promedios de 11 años centrados en 1781 y 1773, y hemos utilizado éstos para transformar los 

precios. 
97 Reher y Ballesteros (1993). Según este cálculo, un real de 1590 equivalía a 2,6967 de 1773. 
98 El de Ávila, construido a partir de 55 series locales, el de Burgos, a partir de 83, el de Salamanca, a partir 

de 114, y el de Segovia, a partir de 42. 
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distribución en el tiempo del saldo migratorio entre 1752 y 1787, con resultados 

notablemente coincidentes; así, en 1773 la muestra burgalesa contaría con 37.079 

habitantes y la abulense con 19.055, un 7,7 y un 7,4 % menos que en 1787. En lo referente 

a 1591, las operaciones han sido algo más complicadas, toda vez que las cifras del 

“vecindario de los millones”, traducidas a habitantes como se dijo (ver nota 80), arrojan, 

en su contraste con los bautismos, tasas de natalidad relativamente bajas que sugieren 

cierta sobrevaloración de los efectivos registrados. Sin embargo, la realización de este 

ejercicio con índices de bautismos y no de nacimientos, lo que a finales del siglo XVI 

podría suponer una infravaloración del orden del 8 %, nos ha inclinado a la cautela, 

optando por corregir a la baja, exclusivamente, las cifras de habitantes de las muestras de 

Ávila y Segovia, que apuntan las mayores diferencias entre las tasas de natalidad 

establecidas para 1591 y 1787, y con supuestos prudentes (tasas de natalidad en torno al 

40,5 ‰). De ello ha resultado una merma del 4,1 % en la población de la muestra abulense 

(29.557 habitantes en 1591) y del 4,3 % en la de la segoviana; a esta última, 

adicionalmente, se le ha rebajado un 0,9 %, resultado de estimarla para 1595 a partir de 

su magnitud en 1591 con la ayuda de los índices de bautismos, alcanzando 17.717 

habitantes. Conviene subrayar que tales correcciones sobre las cifras del vecindario de 

1591, al reducir los denominadores de los cocientes de producto agrario per cápita para 

finales del siglo XVI, van en contra, como ha sido nuestro criterio en estos casos, de 

nuestra hipótesis de trabajo. 

Para finalizar este apartado, hemos de hacer tres comentarios acerca de las cifras e 

índices que se presentan en el siguiente. 

Primero, en los ocho primeros cuadros que se incluyen en el cuarto apartado de este 

trabajo se han añadido diversos índices del producto agrario y del producto agrario por 

habitante de Burgos para el intervalo 1793-1797, aprovechando el reciente vaciado que 

hemos realizado de la documentación decimal de base, de excelente calidad, en el 

correspondiente archivo catedralicio99. Al respecto, debe detallarse lo siguiente. Uno, que 

la muestra elegida es la misma que hemos empleado para la provincia burgalesa en 1592-

1594 y 1771-1775, y que, por ello, también minimiza la presencia de los diezmos 

privativos en el producto decimal. Dos, que la información que contiene sobre el acervo 

común, en su mayoría producto a producto y en especie, es de carácter anual en unas 

localidades y se registró por año común en otras100. Tres, que la casa excusada está 

incluida en el acervo común en 1793 y 1794, y que no lo está en 1795, 1796 y 1797101. 

Cuatro, que respecto de la producción no sujeta al pago de diezmos, se ha aplicado el 

mismo porcentaje calculado para 1771-1775. Y, cinco, que la población de la muestra en 

1795, 40.712 habitantes, se ha estimado a partir de la de 1787 del mismo modo que la de 

1773. 

99 AC-Burgos, Valores modernos del Subsidio para el Quinquenio 1793-1797. 
100 Un cotejo de los promedios productivos en uno y otro caso ha resultado muy satisfactorio. 
101 A la vista de los niveles productivos medios que se obtienen en unos y en otros años, hemos optado por 

incorporar a los tres últimos un porcentaje igual al 60 % del establecido para la casa mayor dezmera en 

Burgos en 1771-1775. 
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Segundo, con el fin exclusivo de elaborar índices para Castilla y León a partir de 

los índices provinciales que hemos construido, nos hemos visto obligados a hacer una 

estimación “gruesa”, la de la producción agraria no cerealista en 1593-1598 en la muestra 

segoviana, toda vez que los Libros de Préstamos de la Catedral sólo ofrecen información 

muy incompleta sobre la misma y no hemos hallado una alternativa mejor en los restantes 

fondos del archivo catedralicio. Es por ello que las cifras afectadas, en los Cuadros 4, 9 y 

10, van en cursiva. Para efectuarla, hemos partido de los correspondientes índices 

construidos para Ávila y Salamanca, las dos provincias cuyas muestras revelan 

estructuras de cultivos y aprovechamientos, a tenor de la excelente base factual de 1771-

1775, más parecidas a la segoviana, y hemos construido índices ponderados por el peso 

relativo de las poblaciones de sus muestras en 1591 y 1773, y por el de su crecimiento 

entre ambas fechas. El resultado, que atribuye a la muestra segoviana hacia 1595 un 

producto no cerealista con un peso relativo del 27,5 % del producto agrario total, no nos 

parece disparatado: considérese que, en el caso de Segovia, ese peso relativo hacia 1773, 

con una información muy rica, era del 27,9 %. Por otra parte, si se toman en conjunto las 

producciones agrarias no cerealistas de las cuatro muestras provinciales, incluida la 

estimada para tierras segovianas, a finales del siglo XVI, se obtiene exactamente el mismo 

porcentaje sobre la producción agraria total, el 27,9 %. 

Y, tercero, conviene advertir que los índices castellanoleoneses del apartado 

siguiente, en los Cuadros 3, 5, 7 y 9, se han calculado ponderando los respectivos índices 

provinciales con una variable instrumental, la producción provincial estimada hacia 1591 

y 1773. Ésta la hemos obtenido multiplicando los productos por habitante de las muestras 

respectivas (en cantidades físicas y en valor los de los cereales; exclusivamente en valor 

los del producto no cerealista y los del producto total) por las poblaciones provinciales 

estimadas en ambas fechas suponiendo que éstas hubiesen seguido el mismo derrotero 

que las poblaciones de las muestras, bien a partir de las cifras del recuento de 1591, bien 

a partir de las del censo de 1787. Así, los índices regionales del Cuadro 3 se han calculado 

ponderando los índices provinciales por los valores de las producciones provinciales 

totales, los del Cuadro 5, por las producciones provinciales de cereales en fanegas, los 

del Cuadro 7, por los valores de las producciones provinciales de cereales, y los del 

Cuadro 9, por los valores de las producciones provinciales no cerealistas. Por su parte, 

los índices regionales de los Cuadros 4, 6, 8 y 10 se han obtenido ponderando los índices 

provinciales por las poblaciones provinciales estimadas hacia 1591 y hacia 1773. 

 

4.- Resultados, implicaciones y comentarios 

En los Cuadros 3 y 4 hemos consignado los índices provinciales y regional de 

producción agraria relativos a las postrimerías del siglo XVI y a la primera mitad de la 

década de 1770. En el caso de Burgos también hemos podido añadir los índices 

correspondientes al quinquenio 1793-1797. Las cifras regionales apuntan a un pequeño 

crecimiento del producto agrario por habitante entre el último tramo del Quinientos y 

finales del tercer cuarto del Setecientos. Utilizando también la vía del producto y una 
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metodología y unas fuentes idénticas, Elena Catalán ha obtenido un balance aún más 

favorable para la Rioja: entre 1588-1592 y 1771-1775, el producto agrario y el producto 

agrario por habitante crecieron en esa región un 22,6 y un 10,3 %, respectivamente102. 

Cuadro 3 

Índices de producción agraria de Burgos, Salamanca, Ávila, Segovia y Castilla y León 

(base 100 = 1588-1592) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

1588-1592* 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

1771-1775 107,4 117,7 68,8 124,4 107,7 

1793-1797 116,4 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 

 

Cuadro 4 

Productos agrarios medios anuales por habitante en Burgos, Salamanca, Ávila, Segovia y 

Castilla y León 

(en reales constantes de 1771-1775) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

1588-1592* 478,33 317,1 305,0 377,39 376,8 

1771-1775 460,91 365,7 325,4 378,42 394,5 

1793-1797 455,23 - - - - 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 
 

Lo auténticamente importante es que nuestras cifras arrojan un balance mucho más 

positivo de la agricultura castellana en los siglos XVII y XVIII que el que se infiere de 

las estimaciones realizadas a través de la vía de la demanda por Álvarez Nogal y Prados 

de la Escosura y de las efectuadas a través de las series decimales por Álvarez-Nogal, 

Prados de la Escosura y Santiago-Caballero. Según los dos primeros, el producto agrario 

y el producto agrario por activo cayeron un 39,4 y un 22,6 %, respectivamente, en Castilla 

y León entre 1591 y 1787103. En lo que atañe al crecimiento agrario, la diferencia con 

nuestra estimación se aproxima nada menos que a los 50 puntos porcentuales. De acuerdo 

a los cómputos más recientes de nuestros colegas de la Universidad Carlos III, el producto 

agrario por habitante retrocedió en España un 9,9 % entre 1580-1599 y 1770-1779104. Los 

autores de este último trabajo no ofrecen cifras regionales, pero es muy poco verosímil 

que el balance agrario de Castilla y León pudiera haber sido mejor que el de España en 

102 Catalán (2016), p. 14. 
103 Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2007), pp. 349-350. 
104 Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015), p. 36. 
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los siglos XVII y XVIII; es más, todo apunta a que fue bastante peor105. De modo que la 

distancia entre sus últimas cifras y las nuestras sigue siendo considerable.  

Los datos burgaleses apuntan a que el producto agrario por habitante no se 

desplomó en la segunda mitad del siglo XVIII, al menos en el último cuarto de este 

último: de 1771-1775 a 1793-1797, dicha variable apenas cayó en esa provincia un 1,2 

%106. Es más, nuestras cifras infravaloran muy probablemente el crecimiento agrario en 

las últimas décadas del Setecientos debido al aumento en el fraude en el pago del diezmo 

y a que los registros de este tributo eclesiástico reflejaron de un modo incompleto la 

diversificación de cultivos que se apunta en diferentes fuentes107. 

 

Fuentes: Para Ávila: Cuervo (2015); para Burgos: Abarca, (2015); para Salamanca: series cedidas por 

Joaquín Maldonado. 

 

El principal objetivo de este trabajo consiste en comparar los niveles de producción 

agraria en Castilla y León en el último tramo del siglo XVI con los de la segunda mitad 

del XVIII. Para tal empeño, y habida cuenta de las fuertes oscilaciones interanuales y 

cíclicas de las cosechas, la mejor opción habría consistido en el cotejo de los promedios 

de 15, 20 o, incluso, 25 años del producto agrario de ambos tramos. Las fuentes no nos 

han permitido realizar tal cómputo. Ahora bien, los índices provinciales o regionales de 

105 Por ejemplo, el desigual crecimiento de la población de los distintos territorios peninsulares e insulares 

que se vislumbra a través de las series de bautizados, Llopis y Sebastián (2007), pp. 82-83. 
106 En cambio, el producto agrario por habitante español retrocedió, según los cálculos de Álvarez-Nogal, 

Prados de la Escosura y Santiago-Caballero, un 13,3 % de 1740-1749 a 1770-1779 y un 8,1 % de 1779-

1779 a 1790-1799 (Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015), p. 36). 
107 No se diezmaba con el mismo rigor las cosechas de cereales  que las del resto de los frutos y que los 

esquilmos; además, el pago de este tributo a menudo se eludía cuando se trataba de un cultivo nuevo, como 

la patata, o cuando las cantidades recolectas de un determinado producto agrario eran todavía exiguas. 
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bautismos nos pueden ayudar a desvelar las características demográficas y agrarias de los 

años incluidos en los cortes temporales empleados en cada una de las provincias 

escrutadas en este trabajo. 

Si el producto agrario castellano-leonés se hubiese desplomado en el último cuarto 

del siglo XVI, los bautizados habrían registrado una fuerte contracción bastante antes de 

culminar dicha centuria. Sin embargo, el Gráfico 1, en el que hemos representado el índice 

de bautizados en las provincias de Ávila, Burgos y Salamanca en el periodo 1560-1650, 

evidencia que el número de crismados no comenzó a caer con fuerza hasta después de 

1596108. Los veinte años precedentes conformaron una fase de estancamiento y de ligero 

retroceso demográfico y, probablemente, agrario en Castilla y León.  

El quinquenio 1588-1592 constituye el corte temporal de las postrimerías del siglo 

XVI en el caso de Salamanca. En tierras charras, el número medio anual de bautizados en 

ese lustro coincidió prácticamente con el correspondiente a la década precedente 1578-

1587. En Segovia, el número de bautizados en 22 localidades fue prácticamente el mismo 

en los sexenios 1581-1586, 1587-1592, 1593-1598 y 1599-1604: 613, 612, 614 y 611, 

respectivamente109. En Ávila, el promedio del índice de bautismos del sexenio 1588-

1593, los años del corte temporal en esta provincia, fue un 1,1 % más elevado que el de 

los dos sexenios anteriores, 1576-1587. En el caso de Burgos, el índice de bautizados de 

los años de corte temporal, 1592-1594, sí se situó claramente por debajo del índice del 

tramo precedente: un 15,5 % con respecto al intervalo 1583-1591. Por tanto, en tres de 

las cuatro provincias escrutadas los años de los cortes temporales de finales del siglo XVI 

pueden ser considerados representativos de la coyuntura demográfica y agraria 

castellano-leonesa de la década de 1580 y de la primera mitad de la de 1590. De ahí que 

el empleo de tales cortes no introduzca un sesgo de notable magnitud en el cálculo del 

crecimiento agrario castellano entre la postrera fase del siglo XVI y la segunda mitad del 

XVIII. 

El promedio anual del índice de bautismos de Castilla-León de 1771-1775, el corte 

temporal utilizado en las cuatro provincias escrutadas en esta investigación, se sitúa 

ligeramente por debajo del quinquenio anterior y del posterior: un 0,8 y un 3,8 % 

respectivamente110, además, los datos anuales de cosechas del lustro 1771-1775 revelan 

que en ninguno de los años de este intervalo las mismas se alejaron notablemente de los 

correspondientes promedios. Consideramos, pues, que la utilización del lustro 1771-1775 

no introduce un sesgo alcista en el cómputo del crecimiento agrario castellano y que los 

108 No hemos incluido las series segovianas porque los registros sacramentales en ese territorio arrancan de 

una fecha bastante tardía: en pocas colaciones el primer libro de bautismos comenzó a confeccionarse antes 

de 1560. Para las dos últimas décadas del Quinientos y para periodos posteriores ya sí pueden formarse 

muestras de localidades sufrientemente representativas de dicha provincia.  
109 Esas cifras proceden de las series de bautismos de la provincia de Segovia que está reconstruyendo José 

Ubaldo Bernardos.  
110 Llopis (2014), p. 393. 
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datos de tal intervalo representan bastante bien al nivel de producción agraria del periodo 

1766-1780111. 

En suma, de los cortes utilizados para estimar el movimiento agrario entre finales 

del siglo XVI y las postrimerías del tercer cuarto del siglo XVIII no introducen un sesgo 

alcista en nuestros cálculos. Los incrementos calculados en el producto agrario son, pues, 

bastantes representativos de la variación del mismo en el territorio castellano entre 1581-

1595 y 1766-1780. 

Hemos estimado que el producto agrario y el producto agrario por habitante en la 

región castellano-leonesa se incrementaron un 7,7 y un 4,7 %, respectivamente, entre 

finales del siglo XVI y el quinquenio 1771-1775. Ese crecimiento se distribuyó en el 

espacio de una manera bastante desigual. Entre los intervalos señalados, el producto 

agrario creció más en Salamanca y, sobre todo, en Segovia que en Castilla y León y 

prácticamente lo mismo en Burgos que en el conjunto de la región; por el contrario, dicha 

variable retrocedió fuertemente en Ávila, una provincia en la que la población todavía 

estaba lejos de recobrar el máximo demográfico de finales del siglo XVI (véase el Cuadro 

3). En términos de producto agrario por habitante, entre las postrimerías del siglo XVI y 

1771-1775, en Ávila y, sobre todo, en Salamanca se registraron progresos, en Segovia 

apenas se produjo variación y en Burgos tuvo lugar un pequeño retroceso (del 3,6 %). 

Teniendo en cuenta que, de 1591 a 1787, la población burgalesa creció un 15,8 %, la 

salmantina un 2,3 % y la segoviana un 12,7 %, en tanto que la abulense menguó un 19,1 

%, los mejores resultados agrarios en los siglos XVII y XVIII los obtuvo Salamanca, 

territorio en el que la expansión demográfica, aunque pequeña, fue acompañada de un 

notable crecimiento del producto agrario por habitante, 15,3 % (véase el Cuadro 4). 

A continuación descompondremos el producto agrario en dos grandes 

componentes: el producto cerealista y el producto agrario no cerealista. En lo que 

concierne al primero, examinaremos las cifras provinciales y regionales de cantidades y 

valores. 

En los Cuadros 5 y 6 hemos recogido los índices de cantidades de las cosechas de 

cereales y el producto cerealista medio anual por habitante en los dos o tres cortes 

temporales empleados en este trabajo. 

En Castilla y León, como ponen de manifiesto los Cuadros 3, 5 y 7, entre finales 

del siglo XVI y 1771-1775, las cantidades producidas de cereales crecieron algo más que 

el valor de las mismas y que el importe de todo el producto agrario: un 13,1, un 7,2 y un 

7,7 %, respectivamente. En términos físicos, entre esos mismos intervalos, la producción 

de granos se elevó cerca o algo más del 25 % en Salamanca y Segovia y casi el 12 % en 

Burgos, y decreció un 17 % en Ávila. Como era previsible, los patrones provinciales de 

111 Es más, probablemente el promedio de las cosechas en el quinquenio 1771-1775 fuese algo inferior al 

del intervalo 1766-1780. Por tanto, la necesidad de utilizar el lustro 1771-1775 como corte temporal 

conduce a infravalorar algo el crecimiento agrario entre finales del siglo XVI y la segunda mitad del XVIII; 

por tanto, este hecho actúa, una vez más, en contra de las hipótesis que queremos probar en esta 

investigación. 
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crecimiento del producto agrario se repiten, con algunos matices, en el caso del producto 

cerealista. 

Cuadro 5 

Índices de producción cerealista física media anual de Burgos, Salamanca, Ávila, Segovia y 

Castilla y León (base 100= 1588-1592) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

 1588-1592* 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

1771-1775 111,8 124,4 83,0 130,3 113,1 

1793-1797 125,7 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 

 

Cuadro 6 

Producto cerealista media anual por habitante en Burgos, Salamanca, Ávila, Segovia y 

Castilla y León (en fanegas) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

 1588-1592* 17,1 11,0 12,2 13,6 13,7 

1771-1775 17,2 13,4 15,7 14,3 15,3 

1793-1797 17,6 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 

 

Cuadro 7 

Índices del valor de la producción cerealista media anual de Burgos, Salamanca, Ávila, 

Segovia y Castilla y León (base 100= 1588-1592) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

 1588-1592* 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

1771-1775 104,1 118,6 75,3 123,8 107,2 

1793-1797 118,3 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 

 

Cuadro 8 

Productos cerealistas medios anuales por habitante en Burgos, Salamanca, Ávila, Segovia 

y Castilla y León (en reales constantes de 1771-1775) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

 1588-1592* 392,1 210,0 191,8 273,3 275,6 

1771-1775 366,2 243,9 224,1 272,7 288,9 

1793-1797 379,1 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 
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La producción de granos por habitante registraba sus valores máximos en Burgos y 

los mínimos en Salamanca. El diferencial entre la primera y segunda provincia tendió a 

acortarse: fue del 35,7 % a finales del siglo XVI y solo del 22,1 % en 1771-1775. En 

todos los territorios de Castilla y León aumentó el producto cerealista por habitante entre 

los tramos contemplados: un 0,6 % en Burgos, un 5,1 % en Segovia, un 21,8 % en 

Salamanca, un 28,7 % en Ávila y un 11,7 % en el conjunto de estas cuatro provincias. 

Los mayores incrementos se alcanzaron en los territorios en los que  el crecimiento de 

población había sido exiguo (Salamanca) o en los que ésta había retrocedido de manera 

acusada (Ávila). En Burgos, el producto cerealista por habitante aumentó en el último 

cuarto del Setecientos: un 2,3 %. 

En términos de valor, la evolución del producto cerealista fue menos favorable que 

en cantidades: las alzas, entre los tramos empleados, fueron del 23,8 % en Segovia, del 

18,6 % en Salamanca, del 7,2 % en Castilla y León, del 4,1 % en Burgos y del -24,7 % 

en Ávila. El motivo de la cierta discordancia entre la evolución de las cantidades y los 

valores radicó en el progreso del centeno a costa del trigo en todos los territorios 

castellano-leoneses en el transcurso de los siglos XVII y XVIII: entre finales del 

Quinientos y 1771-1775, la aportación en cantidades del trigo y del centeno al producto 

cerealista pasó en Burgos del 53,6 y del 10,5 % al 42,3 y al 12,9 %, respectivamente; en 

Salamanca del 65,0 y del 23,7 % al 55,5 y al 31,1 %, respectivamente; en Ávila, del 60,0 

y del 19,7 % al 43,8 y al 38,5 %, respectivamente; y, en Segovia, del 61,6 y del 7,8 % al 

55,2 y al 12,1 %, respectivamente. De modo que el cambio de mayor calado en la 

estructura de la producción de granos se registró en Ávila, donde el centeno ganó 18,8 

puntos porcentuales y el trigo perdió 16,2. Curiosamente, esta transformación de gran 

entidad en el paisaje agrario abulense tuvo lugar en un contexto de depresión 

demográfica. Es probable que una parte del avance del centeno obedezca al desarrollo de 

la cría de ganado vacuno, sobre todo en la comarca serrana de Allende los Puertos. 

Vale la pena reseñar que el valor del producto cerealista aumentó de forma 

considerable en Burgos en el último cuarto del siglo XVIII: un 13,6 % de 1771-1775 a 

1793-1797112. Ello apunta, una vez más, a que las roturaciones prosiguieron e, incluso, se 

intensificaron en el último tramo del siglo XVIII113.  

El Cuadro 8 evidencia que el valor de la producción de granos por habitante era 

más alta en Burgos que en los otros territorios castellano-leoneses aquí examinados. Las 

cifras más bajas de esta variable se registraban en Ávila y Salamanca: en el primer caso 

por el relativamente elevado peso del centeno y en el segundo por la reducida producción 

de granos per cápita. En reales constantes, el importe del producto cerealista por 

habitante, entre finales del siglo XVI y 1771-1775, creció un 16,8 % en Ávila, un 16,1 % 

en Salamanca, un 4,8 % en Castilla y León, un -0,2 % en Segovia y un -6,6 % en Burgos. 

En esta última provincia se recuperó algo en el último cuarto del siglo XVIII: aumentó 

112 Eso mismo apuntaban los diezmos de cinco localidades burgalesas, Ojeda (1984); Llopis (2003), p. 188. 
113 Sánchez Salazar (1988), pp. 245-253; Llopis (2014), pp. 407-410. 
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un 3,5 %. En suma, esta variable se mantuvo bastante estable en las provincias de Burgos 

y Segovia y ascendió  de modo considerable en las de Salamanca y Ávila. 

Como pone de manifiesto el Cuadro 9, el producto agrario no cerealista, entre el 

tramo de finales del siglo XVI y 1771-1775, creció de manera considerable en Burgos y 

Salamanca (un 22,3 y un 16,1 %, respectivamente) y se desplomó en Ávila (retrocedió un 

42,4 %). En esta última provincia, resulta probable que los registros decimales exageren 

la caída. En este caso debido a que nuestras fuentes apenas reflejan la cría de ganado 

vacuno (el avance del centeno, en una época de debilidad demográfica, apunta a que dicha 

actividad pecuaria había progresado notablemente en el territorio abulense entre finales 

del siglo XVI y los últimos compases del tercer cuarto del XVIII114). 

Cuadro 9 

Índices del producto agrario no cerealista de Burgos, Salamanca, Ávila, Segovia y Castilla 

y León (base 100= 1588-1592) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

1588-1592* 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

1771-1775 122,3 116,1 57,6 126,0 110,2 

1793-1797 107,9 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 

 

Cuadro 10 

Producto agrario no cerealista medio anual por habitante en Burgos, Salamanca, Ávila, 

Segovia y Castilla y León (en reales constantes de 1771-1775) 

Periodo Burgos Salamanca Ávila Segovia Castilla y León 

1588-1592* 86,3 107,1 113,3 104,1 101,2 

1771-1775 94,7 121,8 101,3 105,7 105,6 

1793-1797 76,1 --- --- --- --- 

* Ávila, 1588-1593; Burgos, 1592-1594; Segovia, 1593-1598 

Fuentes: Véanse las notas 73-76 y 99. 

 

En la región castellano-leonesa, el producto agrario no cerealista parece haber 

crecido ligeramente más que el cerealista entre finales del siglo XVI y los últimos 

compases del tercer cuarto del XVIII. Con carácter general, no parece haber 

incompatibilidad entre el crecimiento de esos dos subsectores agrarios. Aunque Castilla 

y León constituía una de las áreas más intensamente colonizadas en la España del siglo 

XVI, en dicha región quedaban todavía extensos territorios en los que podían efectuarse 

roturaciones y convertir zonas de monte o bosque poco productivas en pastos y áreas de 

explotación forestal de mayor provecho. 

114 La cifra de producción agraria no cerealista de Segovia de finales del siglo XVI, como se dijo, ha tenido 

que ser estimada. De ahí que no realicemos ningún comentario sobre el desempeño de la misma. 
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El Cuadro 10 indica que el producto agrario no cerealista por habitante aumentó en 

Castilla y León, entre las postrimerías del siglo XVI y finales del tercer cuarto del XVIII, 

un 4,3 %, alza muy parecida a la registrada por el producto cerealista per cápita en dicha 

región entre esos dos mismos tramos. El ascenso de la variable considerada en el Cuadro 

10 fue del 13,7 % en Salamanca y del 9,7 % en Burgos, en tanto que la misma se contrajo 

un 10,6 % en Ávila.  

En síntesis, tanto la población como el producto agrario por habitante, el producto 

cerealista por habitante y el producto agrario no cerealista por habitante eran en Castilla 

y León hacia 1775 algo mayores que hacia 1590; además, no hay rastro de fuerte retroceso 

de la agricultura en dicha región en el último cuarto de siglo XVIII. En consecuencia, el 

balance global que cabe realizar de la agricultura castellano-leonesa de los siglos XVII y 

XVIII es ligeramente positivo.   

En esta investigación, cuando hemos tenido que introducir algún supuesto para 

realizar los correspondientes cálculos, siempre hemos optado por alternativas que 

operaban en contra de nuestra hipótesis, el no decremento del producto agrario por 

habitante castellano-leonés entre finales del siglo XVI y la segunda mitad del XVIII; 

además, como ya hemos reseñado, nuestras cifras infravaloran el crecimiento agrario 

porque los diezmos reflejan tardía e incompletamente la diversificación de cultivos que 

tuvo lugar en el Setecientos y porque diversas evidencias apuntan a que la defraudación 

en el pago de dicho tributo eclesiástico era mayor hacia 1775 que hacia 1590115.  

De modo que los incrementos aquí estimados han de ser considerados umbrales 

mínimos y, por ende, resulta bastante probable que el alza del producto agrario por 

habitante en Castilla y León, entre 1588-1592 y 1771-1775, se aproximase más al 10 que 

al 5 %. Como el producto no agrario creció más que el agrario, resulta muy probable que 

el PIB por habitante aumentase en la citada región, entre esos dos mismos quinquenios, 

por encima del 10 %. Asimismo, nadie cuestiona que las regiones periféricas españolas 

obtuvieron en los siglos XVII y XVIII unos resultados agrarios y económicos bastante 

mejores que los cosechados por las regiones interiores116. En consecuencia, en absoluto 

nos parece descabellado sostener que el PIB per cápita en España creció, como mínimo, 

un 15 % entre finales del siglo XVI y la segunda mitad del XVIII. Ello entrañaría que la 

economía española habría crecido a una tasa media anual acumulativa no inferior al 0,07 

% entre 1590 y 1790. 

Nuestras cifras suponen una revisión claramente al alza de las estimaciones del 

crecimiento agrario llevadas a cabo, tanto por la vía de la demanda como por la del 

producto, por Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura (2007 y 2013) y por Álvarez-Nogal, 

Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015) para Castilla y León y España. 

Estamos convencidos de que el producto agrario por habitante, a diferencia de lo 

115 Es significativo que hacia 1775 una porción notable de los colectores de diezmos de la archidiócesis de 

Burgos ya no estuviesen presentes cuando se levantaban los montones de granos en las eras (Abarca (2015), 

p. 302). 
116 Marcos (2000), pp. 454-706. 
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sostenido por nuestros colegas de la Universidad Carlos III, no decreció ni en el primero 

ni en el segundo de los territorios citados entre las últimas décadas del siglo XVI y la 

segunda mitad del XVIII. El balance más optimista de la agricultura y de la economía 

castellanas están en consonancia con la revisión al alza del crecimiento de los agregados 

económicos ingleses y holandeses en los siglos modernos que han entrañado las nuevas 

estimaciones llevadas a cabo por la vía del producto (Broadberry, Campbell, Klein, 

Overton y van Leeuwen, 2011 y 2015; Van Zanden y van Leeuwen, 2012). Por tanto, 

nuestro ensayo también cuestiona el tétrico cuadro macroeconómico de la Edad Moderna 

resultante de las estimaciones del crecimiento del producto agrario basadas en funciones 

de consumo en las que salarios y precios constituyen las variables determinantes.  

Fouquet y Broadberry han subrayado que las economías de los países europeos 

registraron varios e importantes altibajos antes del siglo XIX117. En absoluto se cuestiona 

esa idea en este trabajo. El producto agrario y el producto agrario por habitante castellano-

leoneses tendieron a la baja en las décadas postreras del siglo XVI y en la primera mitad 

del XVII118, pero hacia 1775 ya se habían recobrado y superado los niveles de finales del 

Quinientos. 

Aunque todavía resulte escasa la masa documental recopilada sobre la evolución de 

los diezmos en Castilla en la segunda mitad del siglo XVIII, nuestras cifras burgalesas, la 

reconstrucción del movimiento de las cosechas en diversos territorios119, la evolución de 

los bautismos120 y el apreciable descenso de la mortalidad cuestionan la hipótesis de 

descalabro agrario en los referidos territorio e intervalo. Según las últimas estimaciones 

de Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero, el producto agrario por 

habitante habría caído en España un 20,3 % entre 1740-1749 y 1790-1799. Dicho país 

habría constituido, de acuerdo a su interpretación, una economía de frontera hasta 

mediados del siglo XVIII, pero habría sido arrastrado al mundo malthusiano en las 

décadas centrales del siglo XVIII121. Esta interpretación encaja muy mal con el hecho, 

que esos mismos autores reconocen en otros trabajos, de que el área de superficie 

cultivada se incrementase espectacularmente en España en la primera mitad del siglo 

XIX122. Por consiguiente, España, en la segunda mitad del XVIII, no tenía un problema 

de escasez de recursos agrarios en el contexto tecnológico vigente, sino de restricciones 

en el acceso a los mismos123. ¿Cuándo entonces dejó de ser España una economía de 

117 Fouquet y Broadberry (2015), p. 3. 
118 García Sanz (1977); pp. 50-130; Sebastián (1991) y (1992), pp. 350-367; Pérez Romero, (2009), p. 92. 
119 Llopis (2003), p. 188; Sebastián (2004), pp. 156-157. 
120 El índice de bautizados de Castilla y León creció un 27,4 % de 1740-1749 a 1790-1799. Si la economía 

castellana hubiese caído en una trampa malthusiana, sería muy difícil explicar el nada despreciable alza del 

mismo en la última década del siglo XVIII, del 6 % (Llopis, 2014, p. 392). 
121 Álvarez-Nogal, Prados de la Escosura y Santiago-Caballero (2015), pp. 6 y 36. 
122 Bringas estimó que la superficie cultivada en España se multiplicó por 2,4 en la primera mitad del siglo 

XIX (Bringas, 2000, p. 86). Tal vez ese incremento sea exagerado, pero numerosos autores han subrayado 

la notable intensidad del proceso roturador entre 1808 y 1850. Entre otros, Anes (1970), pp. 255-263; García 

Sanz (1985), p. 82. 
123 Llopis (2004), pp. 30-32. 
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frontera? Probablemente, a finales de la década de 1820, tras el intenso proceso roturador 

registrado en los veinte años precedentes. 

El supuesto derrumbe del producto agrario en la segunda mitad del siglo XVIII se 

compadece especialmente mal con la moderación de la mortalidad en los núcleos rurales 

castellanos durante dicho intervalo. El Cuadro 11 reproduce la evolución del promedio 

de las ratios defunciones/bautizados en periodos de veinticinco y cincuenta años en 

muestras de localidades de diversas provincias castellanas124. 

Cuadro 11 

Promedios de las ratios de defunciones/bautizados en periodos de veinticinco o cincuenta 

años en muestras de localidades rurales de las provincias de Burgos, Zamora, Ávila y 

Guadalajara (en %) 

Periodo Burgos Zamora Ávila Guadalajara 

1700-1724 93,2 102,3 95,6 99,2 
1725-1749 94,0 101,3 104,6 99,4 
1750-1774 89,8 86,9 89,8 85,0 
1775-1799 84,5 86,3 88,0 89,0 
1700-1749 93,6 101,8 100,1 99,3 
1750-1799 87,1 86,6 88,9 87,0 

Fuentes: Abarca (2015), p. 176; Abarca, Llopis, Sebastián, Bernardos y Velasco (2015), p. 127; Abarca, 

Llopis, Sánchez Salazar y Velasco (2015). 

 

Entre la primera y la segunda mitad del siglo XVIII, los promedios de las ratios 

defunciones/bautizados descendieron un 6,9 % en Burgos, un 14,9 % en Zamora, un 11,2 

% en Ávila y un 12,4 % en Guadalajara. Todo apunta a que la mortalidad se moderó en 

Castilla en las últimas cinco décadas del Setecientos y resulta muy poco verosímil que 

ello pudiera haber acontecido sin que la dieta de la población de dicho territorio hubiera 

registrado una pequeña mejora. 

Diversas evidencias sugieren que las explotaciones familiares de la Castilla rural se 

fortalecieron algo, tanto económica como políticamente, en el transcurso del siglo XVIII, 

sobre todo en su segunda mitad. Es cierto que la depresión de finales del Quinientos y de 

la primera mitad del Seiscientos había provocado graves destrozos en las economías 

campesinas de ese territorio y que la recuperación subsiguiente había sido 

extremadamente lenta y discontinua125, pero a mediados del Setecientos esta última estaba 

ya completada. ¿Por qué se tornaron un poco más resistentes las economías familiares de 

la Castilla rural? Porque la pequeña diversificación de cultivos redujo ligeramente su 

grado de dependencia con respecto a las cosechas de granos panificables, porque los 

términos de intercambio evolucionaron de manera favorable para los oferentes de 

alimentos y materias primas y porque la España interior no quedó completamente al 

margen de la revolución industriosa. El crecimiento de la economía internacional, la 

parcial liberalización de los tráficos internos y externos, el desarrollo de las redes 

124 Una explicación del por qué los promedios de las ratios defunciones/bautizados en periodos de veinte o 

más años constituyen un indicador aceptable de la trayectoria de la tasa bruta de mortalidad se encuentra 

en Abarca, Llopis, Sebastián, Bernardos y Velasco (2015), pp. 115-117. 
125 Llopis (2010), pp. 49-96; Sebastián (2013), pp. 59-96. 
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mercantiles126 y la expansión urbana generaron condiciones favorables para que 

miembros de las familias rurales castellanas participasen o incrementasen su participación 

en pequeños servicios, en el transporte, en el comercio o en actividades manufactureras127. 

Nada espectacular, pero el ingreso de muchas familias aumentó ligeramente y se 

diversificó. Es incuestionable que esas circunstancias favorables se vieron en buena 

medida contrarrestadas por la subdivisión de algunas explotaciones campesinas, por el 

alza de la renta de la tierra y por el descenso de los salarios reales en la segunda mitad del 

siglo XVIII128. Por tanto, la situación del sector de familias rurales que dependía 

básicamente de los jornales tendió a hacerse más precaria. En conjunto, sin embargo, las 

economías campesinas se tornaron algo menos vulnerables en las cinco últimas décadas 

del Setecientos. Y ello en parte también obedeció a que su posición política se fortaleció 

ligeramente. No resulta sencillo evidenciar esto último, pero en diversas fuentes se 

aprecian pequeños cambios en sus modos de relacionarse con los señores, con la Iglesia 

y con las oligarquías locales: sus resistencias a los poderosos cobraron más vigor y estos 

últimos cada vez hallaban más dificultades para salir claramente triunfantes en sus 

conflictos con los campesinos. El aumento de la defraudación en el pago del diezmo y la 

intensificación de las roturaciones ilegales constituyen buenos ejemplos del mayor 

margen de maniobra de las familias campesinas y de su nuevo modo algo más desenvuelto 

de “andar por el mundo”. 

En suma, el bienestar de la población rural castellana era algo mayor en la segunda 

mitad del siglo XVIII que a finales del XVI porque el producto agrario por habitante había 

crecido un poco y porque los niveles de mortalidad se habían reducido129. 

 

5.- Conclusiones 

Las principales conclusiones de esta investigación son: 

1) Castilla y León cuenta con fuentes decimales de alta calidad que permiten 

estimar, con márgenes de error bastantes reducidos, el crecimiento agrario en dicha región 

entre las décadas finales del siglo XVI y las postrimerías del tercer cuarto del siglo XVIII. 

2) Entre los tramos que acabamos de mencionar, el producto agrario y el producto 

agrario por habitante crecieron en Castilla y León, como mínimo, un 7,7 y un 4,7 %, 

respectivamente. 

3) De nuestras cifras se infiere un balance de la agricultura castellana en los siglos 

XVII y XVIII mucho más optimista que el que emana de las estimaciones efectuadas por 

126 Sobre el desarrollo de las redes comerciales en la España del siglo XVIII, véase el estupendo libro de 

Pérez Sarrión (2012). 
127 Llopis (2004), pp. 11-76. 
128 Sebastián (2004), pp. 148-164. Sobre el descenso de la capacidad adquisitiva de los jornales en las 

décadas finales del siglo XVIII, véase Moreno Lázaro (2002), p. 111.  
129 La tesis de Noemí Cuervo revela que la mortalidad en la provincia de Ávila comenzó a descender ya 

desde mediados del siglo XVII. Eso sí, partiendo de unos niveles muy altos (Cuervo, 2015, pp. 291-301). 
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la vía de la demanda y por la vía del producto por Álvarez Nogal, Prados de la Escosura 

y Santiago-Caballero. 

4) El producto cerealista regional per cápita creció más en cantidades que en valor 

entre finales del Quinientos y la segunda mitad del Setecientos. Ello obedeció a que el 

grano más caro, el trigo, perdió peso frente a otro más barato, el centeno. 

5) El producto agrario no cerealista creció un poco más que el cerealista entre 

finales del siglo XVI y el tramo postrero del tercer cuarto del XVIII. Además, las fuentes 

decimales y otras revelan que los cultivos estaban diversificándose en la Castilla de la 

segunda mitad del Setecientos. 

6) Los balances agrarios provinciales difirieron: Ávila y Burgos fueron los 

territorios con peores resultados en términos de producto agrario y de producto agrario 

por habitante, respectivamente. Ahora bien, en tres de las cuatro provincias estas dos 

variables aumentaron entre las postrimerías del siglo XVI y la segunda mitad del XVIII. 

Y, además, el retroceso del producto agrario burgalés per cápita fue muy leve, del 3,6 %. 

Si pudiéramos replicar el ejercicio que hemos realizado en esta investigación para 

otras regiones españolas y europeas a partir de fuentes abundantes y de alta calidad, 

consideramos muy probable que los resultados obtenidos obligarían a revisar al alza el 

crecimiento agrario en muchos territorios del viejo continente en los siglos modernos. El 

balance del sector primario fue pobre en la mayor parte de Europa en dicho periodo, pero 

no tan negativo como el establecido a partir de las estimaciones del crecimiento agrario 

realizadas a través de la vía de la demanda. 
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